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PARTE OFICIAL
RESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rjey D. Alfonso (Q. D. 6 .) , Sí M. la  Reina 
Bfeña María Cristina, y SSí AA. RR. la Serenísima 
Sra. Princesa de Astúrias y la Infanta Doña María 
Babel continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en Comillas S. M. lan¡’ 
Reina Madre Doña Isabe!, y SS. AA. RR¿ las Infantas 
Dbña María de ia Paz y Doña María Euláliá¿

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo; Sr:: He  dado cuenta S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

de la comunicación de Y. E., fecha %% del mes anterior, 
participando haber desaparecido el; Alférez del arma de su 
cargo, de reemplazo en esta Corte, D. Emilio Aragón y Ro- 
# iguez, sid que-.hasta la fecha se haya incorporado ni 
justificado su existencia al regimiento de reserva, nthn. 17, 
al que fuó destinado por Real orden de $4 de Junio último; 
en su vista, S. M. se ha servido resolver, de conformidad 
csan lo propuesto por V. E., que el referido Oficial sea baja 

ven el cuerpo á que pertenece, publicándose esta disposición 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que, llegando á* noticia de 
todas las Autoridades civiles y militares, no pueda el inte
resado aparecer en parte alguna con el carácter que ha 
perdido con arreglo á Ordenanza y disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, ©ios guarde, á V, E. muchos años. Ma
drid 14 de Setiembre de 188®.

CAMPOS.
Sr. Director general de Caballería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Pasado á infórme de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión de seis Con
cejales y del Secretario del Ayuntamiento de Mollina, de
cretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido en 11 del 
pasado Agosto el siguiente dictámen:

Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión de D. Antonio García ’y García, D. Juan 
Sevillano, D. Francisco Velasco, ,D. Juan Parrado, Don 
José Castro Reyes y D. Francisco Reyes Doblas, Conceja
les del Ayuntamiento de Mollina, y D. Juan Yelasco, Se
cretario del mismo, decretada por el Gobernador de Má
laga. Aparte de las infracciones de ley y omisiones que se 
observan en lo relativo á la contabilidad y custodia de los 
fondos municipales, y de las. informalidades en la redac
ción y extensión de las actas de que son responsables úni
camente los encargados de estos servicios, aparecen en el 
expediente otros cargos de carácter más general, tales 
como haber sido elegido Alcalde, infringiendo las disposi
ciones vigentes, un Concejal que no sabe leer ni escribir; 
estar desempeñando el cai go de Secretario otro individuo 
cuyo nombramientomo figura en las actas; no haberse 
formado expediente para la constitución de la Junta de 
Vocales asociados; estar abandonado el Pósito hasta el 
punto de no rendirse cuentas ni saberse la existencia de 
caudales; no acordarse mensualmente la distribución de 
fondos; carecerse de expediente para la formación del 
censo electoral, no existiendo más que una lista enmen- 
dadá; haberse descubierto que se están recaudando arbi
trios sin haber precedido las formalidades de ley; y por 
último, segun^atos verbales, no haberse formado los 
B|fiSupu£stos-or4inario~y adicional para el ejercicio cor

riente* ni haberse obtenido aprobación para acordar los 
pagos por el debaño económico anterior.

Resulta, pues, de ló expuesto que existen cargos sufi
cientes para acordar la suspensión de los Concejales, y en 
consecuencia que la providencia dei Gobernador está aj us- 
tada á la ley y á la jurisprudencia.

Verdad es que esta medida no recae más que sobre los 
seis Concejales ántes designados; pero es de advertir- que 
los tres restantes, de los nueve que componen la Corpora
ción municipal, han manifestado de consuno haber pro
testado contra aquellas omisiones, y que sus reclamacio
nes no han sido admitidas ni consignadas siquiera en las 
actas por constituir la minoría de la Corporación.

Pero las correcciones no deben limitarse únicamente 
¿ la suspensión, sino que también hay que adoptar otras 
medidas encaminadas ¿  regularizar la Administración mu
nicipal, tales coiúo el examen de-las cuentas municipales, 
poneren conocimiento de la Comisión permanente de Pó
sitos el estado en que se encuentra el de Mollina para que 
proceda á lo que haya lugar, subsanar los defectos obser
vados, y adoptar las demás que sugiera el buen celo para 
que no sufran perjuicio los intereses del Municipio.

Opina,.en consecuencia, la Sección: 
if'*. Que se (Jebe confirmar la suspensión dé los Conce

jales y separar? al Alcalde por no reunir las condiciones 
necesarias para' desempeñar el cargo:

Que respecto al Secretario, procede instruir el ex
pediente á que se refiere el art. 124 de la ley Municipal: 

8.* Que en lo relativo á la cobranza de arbitrios no 
autorizados, se instruya asimismo el expediente oportuno, 
y se pase el tanto de culpa á los Tribunales si á esto hu
biese lugar;

Y 4.’ Que por el Gobernador de la provincia se adop
ten las medidas indicadas y demás conducentes á regula
rizar la Administración municipal. *

Y conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.) con el pre
inserto dictámen; se ha servido resolver como en el mis
mo se propone, si bien entendiéndose respecto á la con
clusión 1.a que se declare nula la elección del Concejal 
D. Antonio García y García para el cargo de Alcalde, por 
no haber podido ser elegido con arreglo al art. 43 dé la 
ley Municipal; y ordenando además de lo establecido en 
sus conclusiones,.que el Ayuntamiento de Mollina pro
ceda á elegir nuevo Alcalde que reupa las condiciones de 
la ley: que se aperciba á dicha Corporación, y especial
mente á su Alcalde y'Secretario, para que en lo sucesivo 
no incurran en faltas administrativas como las que acusa 
el expediente, que se devolverá ai Gobernador para que 
continúe su instrucción hasta depurar todos los abusos y 
faltas, encargándole que si resultara algún hecho criminal 
pase desde luego el oportuno tanto de culpa al Tribunal 
competente; y que Y. S. remita á esa Comisión permanen
te  de Pósitos de la, provincia, originales ó en certificacjpn, 
los antecedentes relatívbs al Pósito de Mollina para los 
efectos del art. 3.° de la ley de 88 de Junio de 1877.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y . 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Setiembre 
de 1888.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador dé la provincia de Málaga.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de O bras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Agosto 

último, esta Dirección general ha señalado el dia 83 del mes 
actual, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública

subasta de las obras de los trozos del 8.® al: 4.® de la carretera 
de Albacete á Jaén, en la provincia de Jaén, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á 586.956 pesetas y 48 céntimos.

La subasta se celebrará erólos términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185®, en Madrid ante la Direc
ción, general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Jaén ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del públfco, el presupuesto, condicione» y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha dfe consignarse próviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 26.400 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito ael modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licítadores siempre que 
no bajemde IDO pesetas.

Madrid 18 de Setiembre de 1882.=°E1 Director general in
terino, A. Borregon.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado.

con fecha 1® del actual, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obraa 
de los tronos 2.® al 4 *de la calretéra de Albacete á Jaén, en la 
provincia de Jaén, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción délas mismas, con estricta sujeción ¿ los expresados- 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desm
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1$ 
que se compromete el propónente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

In s t i tu to  a g r íc o la  de  A lfonso  X tl.

Estado de los diferentes servicios del establecimiento 
en 1.® de Setiembre de 1882.

O  A  J A .

DEBE. Poseías: Cénts.

Existencia en 1.® de Agosto  ...................   549*04
Ingresado por la consignación del material cor

respondiente á Julio últim o.  .......................  9.958
Idem por productos de la explotación en general 245*90
Idem por pensiones de los alumnos internos.. .  375

T o t a l . ............ ...... .. 41.427*94

HABER.
Jornales invertidos en la conservación de par

ques, viveros y jardines..................  4.957*25
Idem devengados por los vaqueros   486
Idem id. por los pastores  .......      486*50
Idem id. por los labradores----------- - -------- ----  594
Idem id. por los guardas.. ................................  627*76
Pagos por adquisición de material para la ex

plotación............................................  4.948*45
Jornales devengados por el personal empleado 

en la yeguada y parada de caballos padres.. 240*25
Pagos por adquisición de material para la

misma..................................................... ...........  i.437‘07
Jornales del personal subalterno empleado en

la enseñanza.......................................................  496
Pagos por adquisición de material para la

misma................    549*07
Jornales del personal empleado en el servicio

de los alumnos internos................................... 344
Pagos hechos para la alimentación y servicio 

de los mismos............................................ . 4.087*38

T o t a l --* . . . ---- ¿. .  * 9.347*72

RESÚMEN.

Importa el Debe.................................  41.127*94
Idem el Haber....................................  9.347*72

Existencia parg  4.® de Setiembre., 4.780*2®
V Í O B D r a t r a M i i
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A pesar de la extremada dureza del terreno, han continua
do las yuntas ocupadas en las labores preparatorias y en el 
acarreo de los abonos.

Se han recorrido y limpiado todas las caceras de las alfal
fas; se han desbrozado los viveros, esquilado los setos, desca
bezado ios maíces y dado las labores oportunas á las raíces y 
tubérculos.

Ei ganado caballar continúa en buen estado, lo mismo que 
el lanar, el que no obstante la falta de pastos, ha desmerecido 
muy poco* gracias á la hoja de los árboles, con la cual se va 
sosteniendo, esperando la otoñada. No sucede lo propio con el 
ganado vacuno, en el cual se han presentado algunos casos de 
perineumonía contagiosa, cuya enfermedad ha causado algunas 
bajas. Se han tomado las precauciones necesarias para atajar 
el mal, entre otras, la de trasladar los animales á otros depar
tamentos, y picar y encalar las paredes de los encerraderos.

El Instituto se encuentra en la actualidad en condiciones 
por todo extremo desfavorables que hacen crítica por demás 
su situación. Perdida por completo la cosecha, agotadas tiempo 
há las existencias de paja en almacén y próxima á concluirse 
la de granos, hay que comprar todas las éspecies que se nece
sitan para el consumo y para la siembra. Y como si esto no 
bastara, los frutos de verano, cuyo estado inmejorable hacia 
esperar con fundamento una gran cosecha, se encuentran mer- 

' mados por el ataque de animales y de plantas parásitas.
En el maíz sembrado para grano en gran cantidad, se han 

experimentado pérdidas considerables, por la voracidad de las 
maricas, que en grandes bandadas se ceban en las mazorcas, 
no bastando las precauciones tomadas, ni el gran númere de 
obreros dedicados á exterminarlas, para desalojar tan funesto 
huésped.

Aeosados por el hambre los gamos de la vecina posesión

del Pardo han penetrado y penetran en grandes manadas en la 
finca, causando grandes destrozos y comiéndose, sobre todo, 
las alfalfas. En esta última planta se ha presentado también la 
cúscuta, que en grandes manchones ha destruido porción de 
tablares, ahogando con sus tallos los de la planta forrajera. 
Se hace lo posible por extirparle de raíz, aislando con zanjas 
profundas los sitios atacados, arrancándola y quemándola léjos 
del campo.

Se han remediado en parte los grandes destrozos causados 
por ei huracán del pasado mes, retejando los edificios, compo
niendo las chimeneas, poniendo cristales y haciendo las obras 
de reparación más necesarias, sobre todo en las construcciones 
antiguas, que se hallan muy deterioradas.

Está á punto de terminarse la instalación de la prensa y 
molino de aceite, y continúa el arreglo y colocación de las má
quinas y colecciones en los Gabinetes y Museos. En la Biblio
teca han sido compulsadas 356 papeletas, redactadas de nuevo 
94, ó inventariadas 111 obras.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  Madrid  en cumplimien
to á las prescripciones reglamentarias del Instituto,

La Florida 31 de Agosto de 188».=El Director, Pedro J. 
Muñoz y Rubio.

Sociedad económica Matritense.
Plaza de la Villa, , tajo.

Del lo  al 30 del actual, y de doce á tres de 1a, tarde, queda 
abierta en la Secretaría de esta Sociedad la matrícula gratuita 
de la cátedra de Taquigrafía que la corporación sostiene.

Los que deseen matricularse en ella presentarán una soli
citud dirigida al Excmo. Sr. Presidente, y en la que consten el

nombre, apellidos, naturaleza y habitación del interesado, 
quien además probará por un documento fehaciente ó por exá- 
men ante el Sr. Profesor de la cátedra, que posee conocimien
tos bastantes de gramática castellana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Setiembre de 188».==E1 Secretario primero 

Luis María de Tró y Moxó.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Circular.
Resultando de las noticias sanitarias comunicadas por 

nuestro Cónsul en Nueva Orleans la existencia de la fiebre 
amarilla en Panzacola (Estados-Unidos);

Vistos los artículos 30 y 34 de la ley de Sanidad y la órden 
de 40 de Diciembre de 4874,

Esta Dirección general ha tenido por conveniente declarar 
sumas las procedencias del citado puerto que se hayan hecho á 
la mar después del 40 del actual.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4.* de la órden de esta Superioridad, 
fecha £4 de Abril de 4875 (G a c e t a  del 89).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 44 de Setiembre 
de 488$.s=El Director general interino, Luis de Rute.=»Sr, Go
bernador de la provincia marítima de....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B A N C O  ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA
Situación • del mismo en la tarde del sábado id  de Agosto de 1882.

ORO. BILLETES.

ACTIYU. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

C a ja . , ,  ...........................................................................................................................................................................................................          6.841.589‘»8 8.555.789*45
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTBS. , PESOS FUERTES.

/Vencimientos hasta tres meses.» • •     £.195.139*03 S58.»70‘65
i Idem de tres á seis id . . . . . . . . .      * 778.438*80 437.894*94

Qattera . | l d e m á i n á s t i e m p o . . . . .^ . . . . . . . . ¿ . .       4,369.440*90 *

) 7.348.448*73 496.468*59
V Documentos á cobrar por cuenta ajena. * ..............   *................. .. » 39.008

 -------------------------— -------------------------- 7.348.418*73 535.470*5$
/ Comisionados        384.304*43 *
i Sucursales . . .  ••••••••••*••••... « • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 361.886*84

c ré d ito s ... .  ♦ • J Créditos v e n c id o s '* ........................................   719.63*90 ’ 2.728.644-68
v Billetes hipotecarios de 1 8 8 0 .      4.200.000 •

,--------------------------------------------------------------------------------------- ;—  ------ ;— -----------------------   8.240.939*33 3.086.871*49
Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sifiinterés. • • • •. • • **..»» ***•... .  • »•. .*» * * 44.884.344*85
Propiedades  ........... ...................... . . . . . . . •  • • •.•■ •>♦••• • *« ......................           • • • ••• • • • • • • •••*•• • • •• . . 488.861*08 »

' _ . i Instalación*.. . . . . * * . . . . . . . . . . . .  «■•;*:*. . . . . . . . . . . . .     .........  xi.btw  oí o¿U5i - 1
Bastos de todas clase», . . .  | G e n e r a l e s * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... .................   .••• 86.148*62 1.429*94

— — -----------------------------    *--------  83.816*43   6.480*94

19.637.618*88 57.068.653*72
b . PASIVO. ----------------------------- ---------------------------

* Capital............................            . . . » ..........................................    8.000.000
Pondodé reserva  .........................................................       *    •••• ••............................................  170.817*68

 ̂Cuentas c o r r i e n t e s . . . . . . . . . . . . . . .  ...................    8.814.882*40 4.847.838*44
. . .  JDepósitos sin interés       282.987*47 616.783*70

Obligaciones á la v is ta .. .  <Dividend.0s atrasad0s . .  .........í . . . ....................... ...................................., ............... «8.«65 28.304*46
\Idem corriente..................     •.•.............. 87.680 •

— --------------- ;— -------------   ;------------  9.183.814*87 8.492.926*89
Billetes emitidos del Banco«Emisión propia.          «  4 2 I H Í Í L *

Español de la Habana.. íEmisión de g u e r r a . . . . . . . . . . . ........... .......................................... ................................................ *4.881.34126  ̂ 4892Q086*o5

Empréstito de 28 millones.., ................... .< ......................................................................     oácnr
1 nnrresnonsales • • • -«..•«-••••••••••••••o»*»***»***»*»*»****»***** «ii «jo.bUo

Otras obligaciones. . .  .71.  l e n t a s  v a r ia s ...        140.307*90 870.192*80
( Sucursales*. •............   *--------------------------------------------------------------------------------------- ^ ----- _    _--------------------  857.481*40 908.798*50

Saneamiento de créditos v e n c id o s ...... ..................  . . . . . . . .......................   - .......... ............................................................. ..........................................  4 fi78*q« 1.738.854*95
Intereses por cobrar. ..............................................................................................................................................................                a 007. »
Ganancias y  pérdida».. ..................................................   —         06.18431_4.98 / 4 3 ^

19.637.618*88 87.065.653*72

H a b a n a  i 9 de-Agosto de 18S2,=El Contador, L  R  Oarvalho.—V.*’ B *= E 1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE MARINA.

D irección de H id ro g ra fía .

AVISO Á LOS N A V EG A N TES;

Núms ro  96.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse! 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes*

*  1

MAR NEGRO.
Costa de Egipto.

F a b o  de A le ja n d r ía . (A. H., nwm. 1 0 4 /6 0 4 . París 1 8 8 2 .) ; 
Según a v iso  del Comandante general de la escuadra in
glesa del Mediterráneo, el faro de la punta Eunostos, 

í puerto de Alejandría, se ha vuelto á encender. (Vease el 
aviso núm. 84 de 1882 .)

Cartas niÍmeros:562.y 563 de la sección III; y.plano ^ 5 ,  dê
1 la misma.. *■. .

> . t;. MAR,ADRIÁTIQGV
p 5 A u str ia -B íin g r ía  (D alm acia).

Can a l  á t r a v és  deil banco Ierkovaz (rio  N a r bn ta ) 
(A* fí., núm. 105/611. Parí*188».) M  el bauoo Iorkovaz;

se ha abierto un canal de $6 metros de ancho con 3̂ 6 
á 4,0 de profundidad, valizado por estacas, para que los 
buques puedan llegar á Metkovicz.

Cartas números 3 y 135 de la sección III.

QCÉANO PACÍFICO DEL SUR.

Nueva Zelanda (isla del Medio).
B a r r a  d e l  r io  W a im a k a r ir i  (c o s ta  Este)>  (A* H., n tl- 

mero lQÍ/605. París 188^.) Los buques que calen^más de 
2 metros no deben tratar de franquear la barra" del rio 
Waimakariri, aun cuando después de las lluvias se puede 
encontrar 3 ,3  metros de agua sobre ella.

Cartas números ^31 > 469 y 604 de la sección L

Isla del Norte.

* F a r o  e n  p u e r to  Tham es. (A. LT., núm. 404/606. Pa
rts 188».) En la costa E. del canal Rauaeranga, que con
duce á Sbortland Wharf, se enciende úna fyz fja  Urnm  
desde 4.° de ifayo de 488». ; r

Cartea números » 3 i, 469 y 604.de la seiícipn ^

Chile.
D esaparición  d e  la s  bo yas  de la  ba h ía  d e  A ncud 

(isla  Ch ilo e). (A. H.,núm. 105/61». París 188».) Las tres 
boyas que marcan los bancos Nuñez, San Antonio é In
glés, en la bahía de Ancud, han desaparecido.

Cartas números 832, 471 y 605 de la sección I; y £40 de 
la VII.

V a liz a  en  P u e r t o  C l a r o  (r io  V a ld iv ia ) . (A. H ,  nú-  
mero 105/613. París 188».) En la roca situada en Puerto 
Claro se ha establecido una valiza cilindrica de hierro, 
pintada de rojo y sostenida por un puntal de madera de 
3 metros de altura sobre la pleamar.

Cartas números »3», 471 y 605 de la sección I; y »49 de 
la VIL

Estrecho de Magallanes.
B oy a en  l a  r a d a  de P u n ta  A re n a s . (A*.27., n it-  

mero 105/614. París 188».) Los restos del Doterel en la 
rada de Punta Arenas están señalados con una boya de 
forma cúbica y ¡pintada de rojo. (Véase el aviso núm* 39 
de 188».)

Cartas números 47, 73,458 y 5»9 de la sección VIL 
| Madrid 30 de Agosto 'de 18S3 .—Juan Romero.
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M INISTERIO DE MARINA.
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO,

Anuncios >astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Valencia, correspondientes al año 1883.
Posicíoffli g e o g rá fica  d e  V a le n c ia ,

Latitud............... . .............  39° 88' 28" N.
Longitud.................. 0* 23* 49 ®,6 al E. del Observatorio de San Fernando,

4 la cabeza de las columnas en aue se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente inicíaleLas Ipil’íj.h TT. M.. rmfí Añtán ;s de hIS 1roces horas,')!mnutos.
floras de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Valencia el ano 1883.

KKfiM. I FEBRERO. MARZO. AB&iL MA79» JUNIO. mm. agosto. SETIEMBRE. j 8CTBBRK. IfGYIEMBKL 9I6IKMBRR.
Bí* Orto*. Ocaso* te*M Orto*.

!
Ocasos, 5 Orto*. Ocasos teeT« Orto* Oe&fos te

? Orto*. Ocaso*. te«r Orto*. Ocaso*. ET Ortos. Og&pos.
tes»* Orto*. Ocaso* te

M Orto*. Ocaso*. ! s  8 *■* w Orto* Ocaso*. te
Ü* Ortos. Ocaso*. te

Orto*. 11 Ocaso
J ___

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. Me H. M. H. M. H.M. H. M. Hv Sí. 11. Sí. H. Sf. H. M. H. M. H.M. H.M. H M. H„ M. 3fe\i1 H. B
4 7 21 4 47 1 7 8 5 20 4 6 34 5 52 1 5 45 6 24 A 5 4 6 53 1 4 34 7 21 4 4 36 7 34 1 4 59 7 43 4 5 28 6 32 4 5 56 5 43 4 6 28. 4 59 4 7 4 l 4 3
2 7 21 4 48 2 7 7 ' 5 22 '2 6 32 5 53 2 5 43 6 25 2 5 0 6 54 2 4 34 7 22 2 4 36 7 31 2 5 0 7 42 2 5 28 6 30 £ 5 57 5 42 2 6 29 4 58 2 7 2 ; 4 3
3 7 21 4 49 3 7 6 5 23 3 6 31 5 54 3 5 42 6 26 3 4 59 6 56 3 4 34 7 22, 3 4 37 7 31 3 5 0 7 44 3 5 29 6 29 3 5 58 5 40 3 6 30 4 57 3 7 3 1 4 3’
4 7 21 4 50 4 7 5 5 24 4 6 89 5 56 4 5 40 6 27 4 4 57 6 56 4 4 33 7 23 4 4 37 7 31 .4 5 4 7 10 4 5 30 6 27 4 5 58 5 38 4 6 31 4 56 4 7 4‘ i 4 3
5 7 24 4 54 5 7 4 5 25 5 6 28 5 57 5 5 38 6 28 5 4 56 6 57 5 4 33 7 24 5 4 38 7 31 5 5 2 7 9 5 5 34 6 25 5 5 59 5 37 5 6 32 4 55 5 7 6 ! 4 3i
6 7 24 4 52 6 7 3 5 26 6 6 26 5 58 6 5 37 6 29 6 4 55 6 58 6 4 33 7 24 6 4 38 7 30 6 5 3 7 8 6 5 32 6 24 6 6 0 5 35 6 6 34 4 54 6 7 6 í 4 3<
7 7 21 4 53 7 7 2 5 27 7 6 24 5 59 7 5 35 6 30 7 4 54 6 59 7 4 32 7 25 7 4 39 7 30 7 5 4 7 6 7 5 33 6 22 7 6 4 5 34 7 6 35 4 52 7 7 7 I 4 3<
8 7 21 4 54 8 7 4 5 29 8 6 23 6 0 8 5 34 6 31 8 4 53 7 0 8 4 32 7 26 8 4 39 7 30 8 5 5 7 5 8 5 34 6 24 8 6 2 5 32 8 6 36 4 52 8 7 8 i 4 3(
9 7 24 4 55 9 7 0 5 30 9 6 24 6 4 9 5 32 6 32 9 4 52 7 4 9 4 32 7 26 9 4 40 7 29 9 5 6 7 4 9 5 35 6 49 9 6 3 5 34 9 6 37 4 61 9 n

i 9 i 4 Si
10 7 20 4 66 40 6 59 5 34 40 6 20 6 2 40 5 34 6 33 40 4 51 7 2 40 4 32 7 27 40 4 44 7 29 40 5 7 7 3 40 5 36 6 47 10 6 4 5 29 10 6 38 4 50 40 7 9 1 4 3<
11 7 20 4 57 44 6 58 5 32 44 6 48 6 3 41 5 29 6 34 44 4 50 7 3 14 4 32 7 27 41 4 41 7 29 44 5 8 7 2 14 5 37 6 46 44 6 6 5 28 44 6 39 4 49 41 7 40 j 4 3'
12 7 20 4 58 42 6 56 5 33 42 6 17 6 4 42 5 28 6 35 42 4 49 7 4 42 4 32 7 28 42 4 42 7 28 42 5 9 7 0 42 5 38 ,6 14 12 6 6 5 26 42 6 40 4 48 42 7 14 4 3r
13 7 20 4 59 43 6 55 5 35 43 6 45 6 5 43 5 26 6 36 43 4 48 7 5 13 4 31 7 28 43 4 43 7 28 43 5 10 6 59 43 5 39 6M3 43 6 8 5 25 43 6 42 -4 47 43 7 42 í 4 3P
14 7 49 5 0 44 6 54 5 36 44 6 14 6 6 14 5 25 6 37 14 4 47 7 6 44 4 34 7 28 44 4 44 7 27' 44 5 44 6 58* 44 5 40 6 41 44 6 8 5 23 44 6 43 ,4 46 44 7 43 1 4 3P
15 7 49 5 4 45 6 53 5 37 45 6 12 6 7 15 5 23 6 38 45 4 46 7 7 45 4 32 7 29 45 4 44 7 27 45 5 42 6 56 45 5 41 6 9 15 6 40 5 22 45 6 44 4 45 45 7 18 4 3P
16 7 19 5 2 46 6 52 5 38 16 6 10 6 8 16 ,5 22 6 39 46 4 45 7 8 16 4 32 7 29- 46 4 45 7 26 46 5 43 6 55 46 5 41 6 8 46 6 44 5 20 46 6 45 4 45 46 7 14 4 Sí
17 7 48 5 3 47 6 60 5 39 47 6 9 6 9 47 5 20 6 40 47 4 44 7 9 47 4 32 7 30 47 4 46 7 26 47 5 44 6 54 47 5 42 6 6 47 6 42 5 49 47 6 46 4 44 47 7 15 4 Sí
18 7 48 5 4 48 6 49 5 40 48 6 7 6 40 48 5 49 6 41 48 4 43 7 10 48 4 32 7 30 48 4 47 7 25 ' 48 5 14 6 52 48 5 43 6 r 48 6 13 5 47 48 6 47 4 43 48 7 45 4 Si
19 7 47 5 5 49 6 48 5 41 49 6 6 6 44 49 5 17 6 42 49 4 42 7 41 49 4 32 7 30 49 4 47 7 24 49 5 45 6 51 49 5 44 6 3 49 6 44 5 46 19 6 48 4 42 49 7 ó 6 4 Si
20 7 47 5 6 20 6 46 5 43 20 6 4 6 42 20 5 16 6 43 20 4 42 7 42 20 4 32 7 30 20 4 48 7 24 20 5 46 6 60 20 5 45 6 1 20 6 15 5 44 20 6 49 4 42 20 7 46 4 31
24 7 46 5 7 21 6 45 5 44 21 6 2 6 43 84 6 11 6 44 24 4 41 7 42 21 4 32 7 34 24 4 49 7 23 21 5 47 6 48 24 5 46 5 59 24 6 46 5 43 21 6 54 4 44 24 7 17. 4 4C
28 7 46 5 9 22 6 44 5 45 82 6 4 6 44 22 6 13 6 46 22 4 40 7 43 22 4 32 7 31 22 4 50 7 22 22 5 48 6 47 22 5 47 5 58 22 6 47 5 42 22 6 52 4 44 22 7 17 4 4C
23 7 45 5 40 23 6 42 5 46 23 5 59 6 15 23 5 18 6 46, 23 4 39 7 44 23 4:33 7 31 23 4 51 7 24 23 5 49 6 45 23 5 48 5 56 23 6 48 5 40 23 6 53 4 40 23 7 18 4 41
24 7 44 5 44 24 6 41 5 47 24 5 58 6 46 24 8 10 6 47' 24 4 39 7 45 24 4 33 7 31 24 4 52 7 21 24 5 20 6 44 24 5 49 5 55 24 6 19 5 9 24 6 54 4 40 24 7 48 S4 44
25 7 44 5 42 25 6 39 5 48 25 6 56 6 47 25 6 9 6 48 25 4 38 7 46 25 4 33 7 31 25 4 52 7 20 25 5 21 6 42 25 5 50 5 53 25 6 20 5 8 25 6 55 4 39 '25 7 19 |4 4?
26 7 43 6 43 26 6 38 5 49 26 5 54 6 48 26 8 8 6 49 26 .4 37 7 47 26 4 34 7 31 26 4 53 7 49 26 5$2 6 41 26 m 5i 5 54 26 6 21 5 6 26 6 56 4 39 26 7 49] 4 43
27 7 42 5 44 27 6 36 5 50 87 5 53 6 19 27 8 6 6 50 27 4 37 7 47 27 4 34 7 34 27 4 54 7 18 27 5 23 6 39 27 5 52 5 5C 27 6 22 5 5 27 6 57 4 38 27 7 20] 4 43
28 7 44 5 46 28 6 35 5 54 28 5 51 6 20 28 8 8 6 51 28 4 36 7 48 28 4 34 7 31 28 4 55 7 17 28 5 24 6 38 28 5 53 5 48 28 6 23 5 4 28 6 58 4 38 28 7 20 1 4 44
29 7 44 5 47 29 5 50 6 21 29 8 4 6 52 29 4 36 7 19 29 4 35 7 34 29 4 56 7 46 29 5 25 6 36 29 5 54 5 46 29 6 24 5 3 29 6 59 4 38 29 7 20 | 4 4S
30 7 10 5 48 30 5 48 6 22 80 8 2 6 53 30 4 35 7 20 30 4 35 7 34 30 4 57 7 15 30 5 26 6 35 30 6 55 5 45 30 6 26 5 4 30 7 0 4 37 30 7 20 1 4 4S
84 ,7 9 5 49 31 5 46 6 23 31 4 35 7 20 31 4 58 7 44 34 5 27 6 33 31 6 27 5 0 34 7 20 | 4 46

]Boiras de Mempio medio civil á ereie se verifican las fáses de la Luua en Valencia el año 4883.
ENERO.

Dia 1.® Cuarto menguante á las 42 y 48 minutos del día en 
Libra.

Dia 9. Luna nueva 4 las 5 y 57 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

Dia 45. Cuarto creciente á las 12 y 46 minutos de la noehe 
en Aries.

Dia 23. Luna llena 4 las 7 y 44 minutos de la mañana en Leo.
Dia 31. Cuarto menguante a las 10 y 85 minutos de la mañana 

en Escorpio.
FEBRERO.

Dia 7. Luna nueva á las 6 y 8 minutos de la tarde en 
Acuario.

Dia 14 Cuarto creciente á las 9 y 53 minutos de la mañana 
en Tauro.

Dia 81. Lunallena á las 12 y 16 minutos de la noehe en Virgo.
MARZO.

"Dia 8. Cuarto menguante á las 5 y 84 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Dia 9. Joma nueva ájag 4 y J9 minutos de la mañana en 
Piscis.

Dia 15. Cuarto creciente 4 las 8 y 89 minutos de la noche en 
Géminis.

Dia 83. Luna llena á las 6 y 3 minutos de la tarde en Libra.
Dia 31. Cuarto menguante á las 8 y 19 minutos de la noche en 

Capricornio.
ABRIL.

'Dia 7. Luna nueva A la una y 34 minutos de la tarde en1 
Aries.

Dia 44. Cuarto creciente 4 las 8 y 48 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Dia 22. Luna llena & las 11 y 85 minutos de la mañana en Es
corpio.

Dia 30. Cuarto menguante á las 7 y un minuto de la mañana 
en Acuario.

MAYO.
Dia 6. Luna nueva & las 9 y 56 minutos de la noche en 

Tauro.
Dia 13. Cuarto creciente 4 las 10 y 68 minutos de la noche en 

Leo.
Dia 88. Luna llena 4 las 3 y 10 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Dia 89. Cuarto menguante á las 8 y 81 minutos de la tarde 

en Piscis.
JUNIO.

Dia 5. Luna nueva & las 6 y 41 minutos de la mañana en
Géminis.

Dia 48. Cuarto creciente ¿ las 8 y 40 minutos de la tarde 
en Virgo.

Día 80. Luna llena 4 las 4 y 30 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Dia 87. Cuarto menguante á las 7 y 36 minutos de la tarde 
en Aries.

JULIO.
Dia 4. Luna nueva á las 3 y 8 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 18. Cuarto creciente á las 7 y 47 minutos de la mañana 

en Libra.
Dia 80. Luna llena á las 3 y 29 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Dia 86. Cuarto menguante ¿ las 48 y 41 minutos de la noche 

en Tauro.
AGOSTO.

Dia 3. Luna nueva 4 la una y #4 minutos de la madrugada 
en Leo.

Dia 41. Cuarto creciente á la una y 87 minutos de la ma
drugadam  Escorpio, -

Dia 18. Luna llena 4 las 48 y 58 minutos del dia en Acuario.
Dia 85. Cuarto menguante á las 5 y 30 minutos de la magaña 

en Géminis.
SETIEMBRE.

Dia 4.* Luna nueva i  las 8 y 48 minutos de la tarde en 
Virgo.

Dia 9. Cuarto creciente & las 6 y 36 minutos de la-tarde en 
Sagitario.

Dia 46. Lunallena á las 9 y 39nd.nutos de la noche en Piséis.

Dia 83. Cuarto menguante 4 las 48 y 49 minutos del dia en 
Cáncer.

OCTUBRE.
Dia i.® Luna nueva 4 las 5 y 58 minutos de la mañana en 

Libra.
Dia 9. Cuarto creciente 4 las 10 y 48 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Dia 46. Luna llena 4 las 6 y 44 minutos de la mañana en 

Aries.
Dia 88. Cuarto menguante 4 las 41 y 47 minutos de la noche 

en Cáncer.
Dia 30. Luna nueva 4 las 44 y 55 minutos de Isa noche en 

Escorpio.
NOVIEMBRE.

Dia 7. Cuarto creciente é las 48 y 8 minutos de la noche en 
Acuario.

Dia 44. Luna llena 4 las 4 y 35 minutos de la tarde en Tauro. 
Dia 84. Cuarto menguante 4 la una y 48 minutos de la tarde 

en Leo.
Dia 89. Luna nueva 4 las 6 y 58 minutos de la noche en 

Sagitario.
DICIEMBRE.

Dia 7. Cuarto creciente á las 44 y 44 minutos de la mañana 
en Piscis.

Dia 44. Luna llena 4 las 3 y 86 minutos de la mañana en 
Géminis.

Dia 84. Cuarto menguante 4 las 8 y 6 minutos de la mañana 
en Virgo.

Dia 89. Luna nueva 4 las 48 y 58 minutos del dia en Capri
cornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 80 de Enero Sol en Acuario.
Dia 48 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 80 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 80 de Abril Sol en Tauro.
Dia 81 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 83 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 83 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 83 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 82 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 88 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el diá80 de Marzo 4 las 10 y 48 minu

tos de la noche.
El Estío entra el 84 de Junio 4 las 7 y un minuto de la tarde. 
El Otoño entra el 83 de Setiembre 4 las 9 y 30 minutos 

le la mañana.
El Invierno entra el 88 de Diciembre 4 las 3 y 50 minutos 

le la mañana.
M CM PSES §0X4 Y  ©E M IN A .

ABRIL 8 8 .
Eclipse parcial de Luna, invisible en Valencfe.
Principio del eclipse 4 las 44 horas y un minuto de la ma-* 

lana. ■ *
Medio del eclipse 4 las 41 horas y 37 minutos de la mañanad 
Fisgdel eclipse 4 las 48 horas y 48 minutos del dia. 
ELprincipio de este eclipse será visible en parte de Asia, en 

?ran parte de la América Septentrional, en una pequeña parte 
ie la Meridional, en la Australia, en las Islas Filipinas, en el 
Estrecho de Behering, en el Gyande Océano Pacífico, en una 
>equeña parte del Indico, en gran parte del Mar Polar Antar* 
ico y en una pequeña parte dd Artico.

El fin de este eclipsé será visible en gran parte de Asia, eq 
>arte de la América Septentrional, en la Australia, en las Is-* 
as Filipinas, en el Estrecho de Behering, en graq parte del 
)eéano Pacífico, en parte del Indico* en gran parte del Mar Po» 
ar Antartico y en una pequeña parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna¿ 
¡ontaáa desde la parte boreal del limbo, 0*085, tomando come 
midad^l diámetro dela Luna.

El primer contacto de la soipbra con la Luna se verileará 
m un punto del limbo de esta que dista 38* de su vértice bor
eal hacia Oriente ( visión directa).  ̂ j

iiii uinmo contacto ae ia somera con la L»una se ver mear 
en un punto del limbo de esta que dista 3® de su vértice borei 
hácia Occidente (visión directa).

m a y o  6 .
Eclipse total de Sol, invisible en Valencia,
El eclipse principia en la Tierra 4 6 horas, 56 minutos, tiem

Í>o medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar qu 
o ve se halla en la longitud de 473° S& al E. de San Fer 

nando, y latitud 86® 40' S.
El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 55 minu 

tos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernandí 
y el primer lugar que lo ve se • jétUá̂ en • la-longitud'de 468® 4! 
al E. de San Fernando, y latitud 34® 48' S.

El eclipse central á medio dia sucede 4 9 horas, 80 minu 
tos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la Ion 
gitud de 440° 53' al O. de San Fernando, y latitud 9° 40' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 44 horas, 2 mi 
ñutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernán 
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 80® 34 
al O. de San Fernando, y latitud 43® 34' S.

El eclipse termina en la Tierra á 48 horas, un minuto 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando , y e 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 98® S97 al C 
de San Fernando, y latitud 4® 48' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de las do¡ 
Américas y de la Australia, y en el Grande Océano Pacífico. 

o c t u b r e  46.
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Valencia.
Principio del eclipse á las 5 horas y 57 minutos de la mañan;
Medio del eclipse á las 6 horas y 58 minutos de la mañana
Fin del eelipse á las 7 horas y 48 minutos de la mañan a.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa 

en una pequeña parte de Asia y Africa, en las dos Américas, er 
el Estrecho de Behering, en gran parte del Océano Atlántico 3 
Pacífico, en casi todo el Mar Polar Artico y en parte dei An
tartico.

El fin de este eelipse será visible en una pequeña parte d< 
Asia, en las dos Américas, en el Estrecho de Behering, en e' 
Grande Océano Pacífico, en gran parte del Atlántico, en casi 
todo el Mar Polar Artico y en parte del Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0‘277, tomando come 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará
en un punto del limbo de esta que dista 48® de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará
en un punto del limbo de esta que dista 45® de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

En Valencia la Luna se pone eclipsada á las 6 horas y 14 
minutos de la mañana»

o c t u b r e  30.
Eclipse anular de Sol, invisible en Valencia.
El eclipse principia en la Tierra á 8 horas, 88 minutos 

8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 447® 86'  a3 
É. de Sán Fernando, y latitud 34* 4' N.

El eclipse central principia en la Tierra 4 9 horas, 42 
minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
433° 6' al E. de San Fernando, y latitud 48® 9' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 44 horas, 44 minu- 
ÍQSi 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de 474° 57' al Q. de San Fernando, y latitud 47® 
81' N- v.

El eclipse central termina en la Tierra 4 43 horas, 8 minu
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 445° 29f 
al O. de San Fernando, y latitud 46° 33f N.
, El eqlipep termina en la Tierra 4 44 horas, 23 minutes, 2 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve sehaMa en la longitud de 434® 9 'ál 
O. de San FernáíTdtyy latitud 5® 45' N.

Este eclipse será visible en parte de Asia y de la América 
del Norte, en las_fej$3 Filipinas, en#1 Estrecho de Behering, 
en gran parte del Océano Pacífico y en una pequeña parte del 
MáÉ Fular ArMca-
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MINISTERIO DE HACIENDA,

D irección general de Rentac E stancadas
JNoticia de los pueblos y Admimstraciotws donde han cabido en 

sueme los 22 premios mayores de los 1.234 que corrsspon- t 
den á caña una de las dos series de hilMes dü sorteo odebra- 
do en este áia.

Premios. ADMINISTRACIONES.
Números —_ , Primera série. Segundar. sério.Pesetas.___________________&__________________

14.382 80.000 Villanueva y GeltriL Bareelona-
24.122 40.000 Madrid. Murcia.
15.610 20.000 Jaén- Barcelona,
24.905 10.000 Madrid. Madrid.
15.841 2.500 Barcelona. Vitoria.
7.433 2.500 Madrid. Valencia.

14.591 2.500 Sevilla. Málaga.
‘ 2.857 2.500 Idem. Sevilla.

3.261 2.500 Estella. Gracia.
4.002 2.500 Garbanzal. Cartagena.

10.852 2.500 Avila. Badajoz.
11.279 2.500 Gijon. San Sebastian.
2.380 2.500 Puenteáreas. Badajoz.

802 2.500 Oviedo. Cartagena.
8.392 2.500 Puenteáreas. Málaga.
7.919 2.500 Madrid. Madrid.

14.026 2.500 Idem. Barcelona.
3.785 2.500 Sevilla* Madrid.

16.275 2.500 Madrid* Málaga.
25.905 2.500 Idem. v Madrid.
22.008 2.500 Barcelona. Idem.
24*484 2.500 Málaga. r ia.
En los sorteos celebrados en este diá para adjudicar el pre

mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á mag
nos de los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Adelaida de León y Pradas, hija de Di Victoriano, al

guacil del Ayuntamiento de Cuenca, muerto en el campo dél 
honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas*
Dolores Aranda y Ramos, del Hospicio.

Idem segundo de id. id*
Enriqueta Nieto y Garrido, de id.

Idem tefccero de id» íéL f
Cármen Balbaei y Gutierres, de id.

Idem vilorto de id. id* ' *
Celestina Salmerón y  Muñecas, de id.

Idem quinto de id» id.
Consuelo Puigs y Contador, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebraren Madrid 
el dio 23 de Setiembre de 1882.

fía de constar de dos séries de 26.000 (billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos, y por 
consiguiente á razón de 3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.254 para cada série, importantes 
569.400 pesetas, distribuidas de la mañera siguiente;

Premios *' P̂esetas.
cada série. „

± ............... . . .  de  ...............   80.000
± ] ............. .. de  ....................   40.000
1 . • • • • • . • •*• • • •  de . . . . . . ............   20.000
1...... ...... ...............d e ...............     10.000

1 8 ................  de 2.500........... .......... . . . .  45.000
1.&28 . . ............... ... de 300.................   368.400

2 aproximaciones de 2.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al
del premio mayor  .........   4.000

2 id. de 1.000 id. para los números anterior y
posterior al uel premio segundo. 2.000

1.254 569.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 26.000; 
y si fuese éste el agraciado, el billete número i  será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción Ael ramo. Y en 
lá propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Éstos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vónia del Presidente, á hacer 
enervaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan ©n 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
les sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados. ^

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos. , _ A

Madrid4 deSetiembrede 188&=E1 Direetor general,P. A.,
Sasdaiio franja.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno He la  p rov in cia  de Zamora.
Sección de Fomento.

,D. José Moreno Albareda, Gobernador civil de esta pro
vincia.

iHago sabor que *cl dia :&0 del corriente mes y hora de las 
once de su mañana,roe subasta el aprovechamiento de los pas
tos del monte La Reina, propio de la mancomunidad á que da 
nombre la ciudad de Toro.

:E1 remate-cerá simultáneo de este Gobierno de provincia y 
ante el Alcalde de aquella ciudad con arreglo al pliego de con
diciones que estará ae manifiesto en la Sección de Fomento y 
en J& Secretaría del Ayuntamiento de Toro, 
v -El tipo para el remate es el I6.2QQ pesetas, y para tomar 
parte en él se acompañará al pliego la carta de pago con que 
se acredite haber consignado *sn la Depositaría de aquel Ayun
tamiento ó en la Caja de Depósitos la suma de 810 pesetas.

Zamora 12 de Setiembre de T882.=E1 Gobernador, José 
¡Moreno.

Modelo d e p.rop osi&k n .
D.JL N., vecino de   habiéndose enterado del pliego do

.condiciones bajo .el cual se saca á subasta pública el disfrute 
de los pastos del monte titulado de La Reina perteneciente á 
la mancomunidad de la ciudad de Toro y su tierra en el año 
¿forestal de 1882~í§83, mejora La tasación, ósea sobre esta, 
S’Cwéas pesetas, expresándolas en letra y con toda claridad.

(Fecha y firma.)

Administración del €o»rreo Ces&tr&I,
DIA 14ñ

Carias detenidas por falta de franqueo en este dia. \
Núm. 253 Aguado (Patricio).—Alcovendas.

254 Antonio (José).—Romeral.
255 Bernat (Jaime).—Vallec&s.
256 Diaz (Concepción).—Barcelona.
257 García (Enriqueta).—Granada.
258 Gómez (Mariquita).—Tetuan.
259 García (Eleuterio).—Olivar.
260 Gómez (Ramón).—La Granja.
261 Ibarra (Valentina).—Vitoria.
262 Llanos (Juan).—Rueda*
263 María (Joaquín).—Barcelona.
264 Meralga (Meliton).—Carolina,

. 265 Telesfora (Mendez).—Getafe.
266 D. Ramón —Campamento.
267 Prado (José).—Jusen.
268 Perea (Bernabé).—Romeral.
269 Payela (Florencio).—Sevilla.
270 Perez (Joaquin).—Málaga.
271 Puígmoltó (Pascual).—Almansa.

J 272 Rodríguez (Cipriano).—Béjar.
273 Romero (Hij es).—Carabanchél.
274 Romanillos (Francisco).—Torralba.
275 Ruiz (Zacarías).—Fuentelmonje.
276 Rodriguez (Francisco).—Carabanchél.
#77 Santiyan (Pedro).—Riaza.
278 Secades (Rosario).—Escorial.
279 Tudó (Rosa).—Valls.

Madrid 14 de Setiembre de 1882.=E1 Administrador, ¿osó 
María Soler*

r f Gabinete central de Telégrafos
Relación te los telegramas que no han podido ser entregado# 

álos destinatarios.* <>■
DIA 14.

Estación de origen. d.l destinatario. Domicilio,

G uadalajara.... .  Hermenegildo Soto. Jacometrezo, 15.
Sevilla   Pedro Perez  Fonda España.
Jerez...................  Illane....................... Preciados, 27.
Toledo.. . . . . . . . .  Florentin Gallardo. Sin señas.
P o rto .,  .......... .. Antonio Fuente... .  Dos Hermanas 28,
Sanlúcar.............  Ramón Barrados... Aduana, 4, principal.
Plasencia * w. . .  José Vázquez.. * .  Alcalá, 17, triplicado5,

segundo.
(Enlace) L eón ... Clemencia Paquet.. Jacometrezo, 8. 
Glasgou.. . . . . . . .  M o rt o n Fernando

Holm...................  Jacometrezo (sin nú
mero.)

E lgoíbay .... . . . .  P a tr ic io  Aguirre
(urgente).. . . . . . .  Hortaleza, 85, ( au*

sen te).
Torrelaguna.. . . .  Fidela Martin...,. •. Santa Bárbara, 0, Ul

tramarinos.

Madrid 14 de Setiembre de 1882.=E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Soler.

Fábrica de Trubia.
Artillería.

Con autorización competente se avisa al público la convo
catoria de proposiciones particulares para adquirir este Esta
blecimiento los hierros que al final se expresan, los cuales no 
obtuvieron remate en las subastas que se anunciaron en las 
Gacetas oficiales correspondientes ¿ los dias 21 de Abril y 27 
de Junio últimos.

«Él acto será simultáneo ante las Juntas económicas de los 
Parques de Madrid y de Barcelona, de la Maestranza de Sevi
lla y de la de esta Fábrica (provincia de Oviedo), desde las diez 
y media á once de la mañana del lúnes 23 del próximo Octu
bre. Las proposiciones deberán estar arregladas al adjunto 
modelo, y el servicio se adjudicará á la más ventajosa. Tanto 
las condiciones facultativas de los materiales, cuanto las eco
nóm icas estarán de manifiesto en, las mencionadas depen
dencias, .

PRIMER LOTE.

Hierros superiores, soldados ó fundidos.
Tres mil trescientos veintiséis quintales métricos en redon

dos, cuadrados, pletinas, angulares y de forma de T, á 50 pese
tas el quintal de las dos priméras formas y á 62 las demás.

CUARTO LOTE*.

Chapas de hierro superior soldadas ó fundidas. 
Trescientos catorce quintales métricos, á 52 pesetas uno 

dé 6 á 30 milímetros de espesor.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino d e    se compromete á entregar

en los almacenes de la Fábrica de Artillería de Trubia los
hierros anunciados en la G ace ta  n úm    por las c&ntídadesi
que se indican.

Pesetas;

Primer lote.—Tres mil trescientos veintiséis quin
tales métricos de hierros superiores soldados ó
fundidos....................................................................

Cuarto lote.'—Trescientos catorce quintales métricos 
de chapas de hierro superior soldadas ó fundidas.

(Fecha y firma del autor.)
Trubia 11 de Setiembre do 4882.=<E1 Oficial primero, Se

cretario, Manuel Ruiz Flores.—V.° tí.*=Ei Coronel, Director. 
Herrera.

Ju n ta  económica de la  Fábrica de arm as de T oledo.
Artillena.

Debiendo procederse á contratar por medio de subasta pú
blica el arrendamiento de los molinos de Azume! y cañal de 
pesquería anejo á ellos en la ribera del Tajo, propios dé esta 
Fábrica, se anuncia para conocimiento de todas aquellas per
sonas que deseen tomar parteen la licitación que tendrá lugar 
á las doce del dia 20 de Octubre de 1882, ante ia Junta de su
basta de este establecimiento.

Los expresados molinos se componen de seis piedras mola
res y un cañal de pesquería anejo á ellos.

El precio límite para la subasta será de 4X00 pesetas anua
les con más los gravámenes afectos á ellos y pago de contri
buciones que se expresan en el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en las oficinas de esta Fábrica todos los días no 
feriados, desde las diez de le mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados en papel del 
sello de oficio sin enmiendas ni raspaduras, redactándolas pre
cisamente al siguiente modelo;

«Sr. Presidente de la Junta económica dé la Fábrica de ar
mas de Toledo.

El que suscribe, (vecino de tal parte), habitante en la cálle 
de (tal), número (tantos), enterado del anuncio inserto en el 
número (tantos) de la G a c e ta  de  M ad rid  ó Boletín oficial de 
esta provincia, documentos ambos relativos al arrendamiento 
por cinco años en subasta pública de los molinos harineros de 
Azumel y Cañal anexo á ellos y del pliego de condiciones re
dactado al efecto, cuyos molinos son propios de la Fábrica de 
armas de Toledo, se compromete á satisfacer por dicho arren
damiento la cantidad de (tantas pesetas y tantos céntimos) 
por cada un año, y además el pago de los dos censos y demás 
que se estipula en la condición 10, acompañando la garantía 
exigida.

(Fecha y firma del autor.»)
Las proposiciones se presentarán media hora ánteg de la 

señalada para dicho acto, entregándolas al Presidente de la 
Junta de subasta que estará constituida con igual antelación, 
quien dispondrá sean aquellas numeradas, y principiando el 
acto de remate no podrán recibirse más proposiciones ni reti
rarse las presentadas, acompañando el resguardo que acredite 
haber hecho en la Caja general de Depósitos ó sucursales de 
ella en provincias el 5 por 100 respecto de la totalidad del ser
vicio conforme al precio límite marcado, pudiendo constituirse 
dicho depósito bien en metálico ó en valores del Estado, admi
sibles según la legislación vigente.

Toledo Í3 de Setiembre de 4882.«*E1 .Ofiéial primero de 
Administración militar, Secretario, Eduardo Loaisa.«*V.B 
El Cbronel Director, Serra.

ADMINISTRACION MUNICIPAL,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Pór disposición del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, se anun

cia nuevamente la subasta para el administro de piedra Ma
chacada con destino á las vías' púbííea^ de estácaprtal, ct?yo 
acto tendrá efecto el dia 11 de Octubre próximo, á lamnaídéísu 
tarde, simultáneamente en la primera y tercera Gasa Con
sistorial.

Los pliegos de condiciones están de manifiesto en está de
cretaría todos los diasno feriados, de doce á cuatro de su tarde, 
hasta el anterior al del'remate.

Madrid 12 de Setiembre de 488&-»Ei Secretario;5 Enrique 
Fernandez. —-g

El dia 15 del actual empezará la cobranza de los arbitrios 
sobre canalones, vallas y puntales correspondiente al semestre 
que vencerá en fin de Diciembre próximo per lo que respecta 
al primero de dichos arbitrios, y al trimestre que vencerá en 30 
del actual por lo que se refiere á los segundos.

Los recaudadores no tienen obligación de presentarse más 
que una sola vez en el domicilio de los contribuyentes hasta el 
dia 30 del actual, pudiendo verificarlo estos en los domicilios 
de aquellos hasta dicha fecha, en que serán devueltos los reci
bos á la Sección de Ingresos de la Contaduría para su realiza
ción por la via de apremio.

Nombres, domicilio y horas de despacho de los recaudadores, 
con expresión de los distritos que cada uno tiene á su cargo.
Distritos del Congreso, Hospital y Latina. — D. Antoñio 

Paz, Fúcar, núm. 22, principal; de cinco á siete de la tarde.
Distritos de Palacio, Centro ó Inclusa.—D. Leopoldo Argos, 

Humilladero, núm. 2, segundo; de cinco á siete de la tarde.
Distritos de Buenavista y Audiencia.—D. Marcos de Olaso- 

lo, Barrio Nuevo, números 8 y 10, segundo^ de doce á dos de la 
tarde.

Distritos de la Universidad y Hospicio.—D. Diego Ibañez, 
Cava de San Miguel, núm. 11; de una á tres de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 14 de Setiembre de 1882.«»E1 Secretario, Enrique 

Fernandez. —3

Ayuntamiento constitucional de Hieres.
Este Ayuntamiento, ©n sesión celebrada el dia 6 del actual, 

ha acordado anunciar la subasta de las obras para la construc
ción de un nuevo edificio en la capital de esta villa, con destino 
á la Escuela de Capataces de Minas, Hornos y Máquinas.

Dicha subasta se celebrará en esta Casa Consistorial el dia 48 
del próximo Octubre, de diez á doce de su mañana; hallándose 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento para conoci
miento del público los planos, presupuesto detallado y pliego 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata, cuyo importe es de 59.465 pesetas con 48 céntimos.

Las proposiciones se presentarán én pliegos cerrados, arre
glándose estrictamente al adjunto modelo.
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La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 40 por 400 de 
presupuesto de contrata, ó sean 5.946 pesetas 54 céntimos*

El depósito se verificará en la Depositaría municipal, de
biendo acompañarse á cada pliego la oportuna carta de p&gc 
que acredite haberlo realizado.

Para en el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto entre sus autores^una segunda 
licitación por espacio de 10 minutos, y si no mejorasen la su
basta se les adjudicará por suerte.

Consistoriales de Micros 7 de Setiembre de 4882.« E l  'Al
calde, Presidente, Manuel W. TreIles.=Por acuerdo de esu 
Ayuntamiento, Tomás Urdangaray, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   se compromete á ejecutar de su

cuenta las obras de Fábrica para la construcción de la EscueJs 
de Capataces de Minas, Hornos y Máquinas, proyectada en ls 
villa de Mieres, cuya subasta se anuncia en el Boletín oficial di
l a  p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id  d e l  d i a   de Setiembre
próximo pasado, por la cantidad de (en letra precisamente);
con estricta sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y 
planos formados al efecto, de que estoy enterado.

(Fecha y firma.)
X—327

R eg istro  de I'a p ro p ie d a d  d e  M ad rid .
D. Fernando Rodríguez Pridall, Doctor en Jurisprudencia, 

Jefe honorario de Administración civil , y Registrador de la 
propiedad de esta capital.

Hago saber que por D. Román Gil y Masegosa, mayor de 
edad, casado, Notario y vecino de esta capital, dueño de la casa 
sita en esta villa y su calle de Eguiluz, que hace esquina y 
vuelve á la de San Cipriano, números 3 y 4 antiguos, 2 y 6 mo
dernos de la manzana 525 del primer cuartel hipotecario, ha 
acudido á este Registro solicitando se libere dicha finca de un 
censo perpétuo de 3 rs. de renta, cuyo dueño se ignora, que 
parece gravitaba sobre la finca núm. 4 antiguo, sin que conste 
acreditada su imposición, haciéndose únicamente referencia en 
los antiguos registros de trasmisión, no apareciendo tampoco 
su redención.

En su virtud, incoado el oportuno expediente en esta oficina 
y acordada la práctica de las diligencias correspondientes, por 
el presente cito, llamo y emplazo por término de 90 dias á todos 
aquellos que se crean con derecho á oponerse á la liberación 
del expresado censo para que lo ejecuten dentro de dicho tér
mino ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Corte; apercibidos que de no hacerlo se tendrá por 
extinguida en cuanto á tercero que üespues adquiera dominio 
ó derecho real la finca que se trata de liberar; advirtiéndose 
además que durante dicho plazo estará de manifiesto el expe
diente en esta oficina.

Dado en Madrid á 43 de Setiembre de 4882.=*Fernando Ro
dríguez. X—323

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA,
Juzgados de prim era instancia ,

CALAHORRA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de este partido se cita y llama á cuantas personas se conside
ren con derecho á heredar Jos bienes quedados al óbito de Doña 
Gregoria Garabayo y López, viuda de D. Juan Santibañez, ve
cina que fué de esta ciudad, para que dentro del término de 30 
dia% contalos de?de la inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiaos comparezcan á deducirle en este Juzgado con los 
documentos que justifiquen su parentesco con la finada; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; a "hiriendo que ya se ha presentado reclamando 
la herencia Doña Eustaquia Francisca Garabayo, vecina de 
* esta población y herirá ia d i la difunta, representada por el 
Procurador D. Angel Garro Fernandez.

Calahorra 9 de Setiembre de 4882*«-El Escribano, por Ar
re e, Mm Elias González, X—326

ESTELLA.
D§ Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 

Estella y su partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo por una sola vez y 

término de 20 dias á Santos Sánchez y Bergarachea, natural 
de Oteiza, veeino de esta ciudad, de 21 años de edad, á fin de 
que comparezca en este Juzgado y Escribanía dal que refrenda 
con objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa cri
minal que se le sigue por disparo de arma de fuego en la no
che del f:o de Agosto último; pues haciéndolo así se le oirá y 
administrará justicia, y de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades é individuos de la poli* 
cía judicial, que procuren la captura y remisión á este Juzgado 
del mencionado Santos Sánchez, cuyas señas personales y de 
Vestir se insertarán á continuación.

Dado en Estella a 4 de Setiembre de 4882.«Eugenio San- 
juanbenito.=^Por su mandado, Valentín Conde.

Señas personales del procesado.
Estatura regular, pelo castaño claro, cejas al pelo, ojos gar

zos, nariz y boca regulares, cara redonda, barba poca, con mu
chos granos pequeños en la cara; viste pantalón azul bomba
cho, blusa y boina azules, elástico color café, alpargatas blan
cas cerradas.

D. Eugenio Sanjuaqbenitó, Juez de primera instancia de 
Estella y su partido.

Poí la presente requisitoria cito, llamo y . emplazo por una 
sola vez y término de 40 dias á Estefanía Gil y Martínez, de 21 
años.de edad, casada, aLcuidado de su casa, natural de A rta - 
rúa y vecina de Ecala, cuyo paradero se ignora, siendo sus se
ñas: estatura corta, nariz regular, cara regular, ojos negros, 
pelo id., color bueno, á fia de que en dicho término comparezca 
a te este Juzgado á prestar declaración en la causa que se le 
sigue por hurto de liabas; ¿percibiéndola que de no comparecer 
será aeciaraaa rebelde y la párará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás individuos de la policía judicial, procuren 
la busca, captura y conducción á este Juzgado de la indicada 
Estefanía Gil.

Dada en Estella 4 9 de Setiembre de 4882.«Eugenio San- 
juanbenito.=De su orden, Ulpiano Errea.

FALSET.
D. Juan Bautista Marti, Juez de primera instancia de la 

villa de Falset y su partido.
Hago saber que habiendo cesado D. Joaquín Piñol y Msssot 

en el cargo de Registrador interino del de la propiedad de este 
partido, cumpliendo con lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 277 del reglamento general para la ejecución de la ley 
Hipotecaria de 24 de Octubre de 4876, se anuncia por el pre
sente á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan 
alguna reclamación que deducir contra el citado Registrador 
lo verifiquen durante el término de seis meses.

Dado en Falset á 2 de Setiembre de 1882.=Juan Bautista 
Marti.=Por mandado de S. S., .Buenaventura Pascó, Secre- < 
tario.

LINARES.
D. José Criado Baca, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se llama 4 los parientes más próximos de 

Francisco Ruedas, mozo de cordel, natural de Nechite, vecino 
que fué de esta ciudad, que falleció en la era de Juan José Pe
ces, á la salida de esta ciudad, la noche del 4 de Julio último, 
para que dentro del término de 40 di as se presenten en este 
Juzgado á manifestar si se muestran parte en causa que sobre 
dicho hecho se sigue.

Dado en Linares á 31 de Agosto de 4882.*—Licenciado José 
Criado Baca.=«Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

LUGO.
D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Lugo y su partido.
Por la presente y término de 40 dias, contados desde su in

serción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , llama y cita á Manuel de P ra
do Cobas, alias Reci!, de Santa Eulalia de Pena, término de Be- 
gonte y partido de Villalba, para que como comprendido en el 
artículo 373 de la Compilación, comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado ó en la cárcel de la capital á fin de res
ponder 4 los cargos que contra él resultan en causa que se le 
instruye por el delito de lesiones graves.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares y 
á los agentes del órden judicial la busca y captura de dicho 
sujeto cuyas señas se expresan á continuación, poniéndolo sien
do habido á disposición de este Juzgado, que al tanto se ofrece.

Dada en Lugo á 7 de Setiembre de 4882,«Francisco Váz
quez Quiroga.=*Por mandado eLe S. S., Domingo Carfcallo y 
Cabo.

Señas del procesado.
Estatura regular, de 24 años de edad, buen color, sin'barba, 

pelo y ojos castaños; viste como jornalero traje de paño ordi
nario y calza botas de cuero, y es aficionado á la  músicaj de es
tado soltero.

N O T I C I A  O F I C I A L  

F erro-carril y  M inas|de San Juan de las Abadesas.^
SOCIEDAD ANÓNIMA. \  ’

D. Hermenegildo Martí y  Ferrer, Notario del ilustre Cole
gio territorial de la ciudad de Barcelona, con residencia en la 
misma.

Certifico que ante mí pasó la escritura del tenor siguiente?
Número 423.—En la ciudad de Barcelona, á 30 de Agosto 

de 1882. Ante mí, D. Hermenegildo Martí y Ferrer, Notario dej 
ilustre Colegio del territorio de la presente-ciudad, vecino de 
ella, y testigos al final nombraderos, compareció el Sr. D. Juan 
Prat y Sancho, del comercio, de estado casado, de edad 59 
años, natural y vecino de esta ciudad, habitante en la calle de 
Aúbias March, núm. 4, piso tercero, cuya persona, profesión y 
vecindad doy fé conocer, comprobándose además tales circunsr 
tancias por su cédula personal de quinta clase, talón núm. 344, 
librada por las oficinas de la Administración económica de la 
provincia en 7 de Octubre del año próximo pasado, obrando en 
calidad de Gerente interino de la Sociedad anónima denomi
nada Ferro-carril y Minas de San Juan dé las Abadesas, esta
blecida en esta capital, nombrado tal en sesión celebrada por, 
el Consejo de administración de la misma en 14 de Junio 
de 1879, y autorizado debidamente por la junta general de ac
cionistas de dicha Compañía celebrada el dia 16 de Junio úl
timo, según es de ver en los folios 106 y 107 del libro de actas 
dé dicha junta general, á que me refiero, en la cual se tomó el 
siguiente acuerdo:

Debiendo elevarse á escritura pública la reforma de los es
tatutos indicados, á tenor de lo dispuesto en la ley de 19 de 
Octubre de 1869, autorizóse ai Sr. Gerente interino D. Juan 
Prat y Sancho para que firme dicha escritura y cuide de su; 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro-;, 
vincia, para que tenga la debida publicidad. Asegurando ,y 
apareciendo tener el señor compareciente la aptitud legal ne
cesaria para contratar, no constándome cosa en contrario, dijp: , 
que en 8 de Noviembre del año 1877, y por ante D. José Falp, 
Notarlo de esta ciudad, se otorgó la escritura, de Sociedad anó-, 
niraa, y con acta dé ia misma fecha se constituyó la Compañía 
titulada Ferro-carril y Minas de San Juan de las Abadesas, con 
sujeción á las disposiciones del Código de Comercio y de la ley, 
de 19 de Octubre de 1869; con domicilio en esta ciudad, para la 
explotación de la concesión del ferro-carril de Granollers á San 
Juan de las Abadesas, la construcción y explotación de cual
quiera otra via férrea ó camino que se conceptuase favorecer los 
intereses sociales* el aprovechamiento de las minas de barbón, 
de piedra que la Sociedad El Veterano poseía en Surroca y 
Ogassa, ó aquellas otras que, convinieran y pudiesen adquirirse; 
en plena propiedad ó en arrendamiento, carboníferas ó de cual
quier otro mineral en los valles del Fresser y del Rigard, cuya 
escritura fué inscrita en la Sección de Fomento déb Gobierno 
de esta provincia, al folio 103 vuelto, del libro#.® de los dé Co
mercio, qúe tuvo principio en el año 4875, habiéndose publica^ |

do en suplemento al Boletín oficial de la provincia en 22 de 
Noviembre de 1877 y en la G a c e t a  d e  M a d r id  en 19 del mismo 
mes de Noviembre; y habiéndose satisfecho los derechos cor
respondientes ai Tesoro púbiieo, según consta de las cartas de 
pago números 586, 587 y 588, expedidas por el Liquidador del 
impuesto de Granollers con fecha 25 de Febrero de 1878. El ca
pital social de cuya Compañía fué de 10 millones de pesetas re
presentados por 20.000 acciones al portador de á 590 pesetas cada 
una, con el completo de su desembolso, verificado ya en aquel 
entónces. Que habiendo acreditado la experiencia la utilidad 
de modificar alguna de las prescripciones de los estatutos de 
la Compañía, en la junta general ordinaria de accionistas ce
lebrada prévia convocatoria en los diarios de esta ciudad y en 
el Boletín oficial de la provincia en el dia 9 del citado mes de 
Junio, el Consejo de administración, en la Memoria que se leyó 
en ella, propuso dicha modificación y la sometió al examen y 
deliberación de la expresada junta general; y habiéndose acor- 
dado que el proyecto de reforma quedase en Secretaría á dis
posición de los señores accionistas por espacio de ocho dias 
para que pudieran hacer las observaciones que estimasen con
venientes, se suspendió la discusión desde aquel momento; v 
continuada en el citado dia 46 del referido mes de Junio pró
ximo pasado, con asistencia de 32 accionistas que representa
ban 7.628 acciones, número suficiente por ser de segunda con
vocatoria para constituirse la junta general, á tenor de lo que 
dispone el art. 31 de los estatutos de la Compañía, se declaró 
por el Sr. Presidente constituida dicha asamblea general, y 
puestas á discusión Jas modificaciones proyectadas, una por 
una, prévia lectura de los vigentes estatutos á que respectiva
mente se refieren; y oídas algunas de las observaciones ex
puestas en el curso del debate por varios señores accionistas 
que hicieron uso de la palabra, fueron aprobadas en su totali
dad por mayoría absoluta de votos las reformas consignadas 
en los acuerdos tomados en dicha junta general.

Y que usando el señor compareciente D. Juan Prat y San
cho de la autorización especial concedida por los señores asis
tentes á la expresada junta general ordinaria de accionistas 
de la referida Sociedad para otorgar á nombre de estos la 
oportuna escritura de reforma de los estatutos por los que 
hasta ahora se ha regido 1a misma; el propio Sr. D. Juan Prat 
y Sancho, con tal carácter de Gerente interino de la Sociedad 
anónima denominada Ferro-carril y Minas de San Juan de las 
Abadesas, y á nombre de sus señores accionistas, libre y es
pontáneamente otorga la presente escritura de reforma de los 
estatutos de la mencionada Compañía, la cual se regirá en lo 
sucesivo por las disposiciones siguientes.

ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.
Glasé, domicilio, nombref objeto y duración de la Compañía.
Artículo 4.* Con sujeción, á las disposiciones del Código de 

Comercio y de la ley de 19 de. Octubre de 4869, se constituyó 
en 8 de Noviembre de 1877 la presente Sociedad anónima, con 
domicilio en Barcelona y con título de Ferro-carril y Minas de 
¡San Juan de las Abadesas.

Art. 2.° Es objeto de dicha Compañía la explotación de la 
concesión del ferro-carril de Granollers á San Juan de las Aba
desas, la construcción. y explotación de cualquiera otra via 
férrea ó  camino que se conceptúe favorecer los intereses socia
les, el aprovechamiento de las minas de carbón de piedra que 
posee en Surroca y Ogassa, ó aquellas otras que convengan y 
puedan adquirirse en plena propiedad ó en arrendamiento, 
carboníferas ó  d@ otro mineral, en los valles del Fresser y del 
Rigard y en cualquier otro punto.

Art. 3.a La duración de la Compañía será de 99 años, á con
tar desde el 8 de Noviembre de 4877, fecha de su consti
tución*

TÍTULO IL 
Del capital ele la, Sociedad.

Art. 4* El capital social es 40 millones de pesetas, repre
sentadas por 20.000 acciones al portador de 500 pesetas cada 
una, con el completo de su desembolso verificado.

El capital social podrá aumentarse ó  reducirse, con suje
ción á las formalidades prescritas en estos estatutos.

La Sociedad se reserva el derecho de emitir hasta el núme
ro de obligaciones que estime convenientes, con sujeción á las 
disposiciones vigentes.

Art. 5 / Las acciones serán representadas por láminas de 
& una, de á cinco y de á 40 acciones.

Art. 6.® Las acciones serán cortadas de un libro talonario, 
numeradas en série sucesiva, firmadas por el Presidente, el Ge
rente y el-Secretario, y selladas además con el sello de la Com
pañía. Iguales requisitps tendrán las obligaciones que emita la 
Sociedad. . , . -

Art. 7.* . Los accionistas tendrán la facultad de conservar 
depositadas sus acciones en la caja de la Sociedad, al verificar 
cuyo,depósito se les librará un resguardo nominativo y endo
sadle expresivo de las condiciones de aquel; este documento 
irá firmado por el Presidente, el Gerente y el Secretario de la 
Compañía. Estas acciones depositadas, así como las que cons
tituyan el depósito de garantía de los Consejeros y del Geren
te, se custodiarán en una caja cerrada con tres llaves, á tenor 
de lo que se dispone en el art. 43.

Art. 8.* Las acciones son indivisibles, y la Compañía no re
conoce más que un solo propietario por cada lámina.

Todo tenedor de acciones, en el hecho de serlo, se da por 
enterado y conforme con los estatutos de la Sociedad, y 
que no pueda alegar ignorancia, se incluirá el presente articu
lo en el cuerpo de cada lámina de acción. Respecto álas accio
nes que se extravien, se estará á lo que dispongan las leyes.

Art. 9.“ Las acciones de esta Compañía son trásferibles por 
cuantos medios reconozca el derecho.

TÍTULO III.
De la administración de la Compañía.

* Art. 40. El gobierno y administración de la Sociedad esta
rá  á cargo de un Consejo de administración.

Art. 44. El Consejo de administración se compondrá de 4o 
accionistas nombrados en j unta general por mayoría a b s o lu ta  
de votos, y de entre los nombrados elegirán los mismos Con
sejeros un Presidente y  un Vicepresidente. v

En el mes de Mayo de 4883 se designarán la primera ve 
por suerte los cinco Consejeros que tendrán q u e  cesar en 
cargo por haber terminado los cinco años de duración del mis
mo, eligiéndose los cinco que habrán de reemplazarles; dos au 
después se renovarán, también por suerte, otros cinco Conse
jeros, y otros dos años- después los seis restantes, y asi suces - 
vamente cada dos años, irán . cesando aquellos a quienep cor
responda por su mayor antigüedad. . . * ~ *Art. 42. Los Consejeros serán nombrados por cinco anop-
/ ArL 43. Los individuos del Consejo t e n d r á n  depositadas 
la caja de la Sociedad, miéntras ejerzan sus cargos. y 
después de aprobado el balance correspondiente a todo el
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po de su administración, 100 acciones cada uno, y 100 el Ge
rente, recibiendo unos y otro para su seguridad un resguardo 
firmado por el Presidente, el Gerente y el Secretario, cada uno 
de los cuales conservará una de las tres distintas llaves con 
que se cerrará la caja donde hayan de custodiarse dichas ac
ciones.

Art. 14. Los accionistas nombrados para adm inistrar la 
-Compañía no contraen por razón de sus cargos ninguna obli
gación personal, ni solidaria, relativa á los compromisos de la 
Sociedad; únicamente responden de su cometido con arreglo á 
los estatutos sociales.

Art. 15. Para los efectos del turno én que corresponderá 
ser relevado el Consejero que sea elegido en período no ordina
rio, como sustituyendo á otro Consejero dimisionario, ó que 
por cualquiera otro motivo hubiera tenido que cesar antes de 
concluir su mandato, se entenderá que el nombramiento del 
sustituto espira en la época misma en que ló habría correspon
dido cesar al Vocal á quien hubiera reemplazado.

El Consejo de administración se reunirá ordinariamente dos 
veces al mes, y por extraordinario siempre que lo disponga el 
Presidente, ó lo soliciten de éste el Gerente, ó bien cinco Voca
les del Consejo.

Las sesiones del Consejo serán presididas y dirigidas por 
el Presidente del mismo. En caso de ausencia ó enfermedad del 
Presidente, hará sus veces el Vicepresidente.

Las deliberaciones del Consejo se consignarán en un libro 
de actas, las cuales serán firmadas por el Presidente, uno de 
los Vocales presentes designados al objeto, y él Secre^rio.

Art. 16. P ara que sean considerados válidos y o bliga torios"" 
los acuerdos déi Consejo de adm inistración, es necesario que 
concurran ai ménos la mitad dé los Consejeros, y que el acuerdo 
tomado lo haya sido por mayoría de votos. En caso de empate, 
el voto del Presidente será decisivo.

Art. 17. La Sociedad estará representada por un Gerente, 
cuyo empleo proveerá él Consejo, y al cual corresponden las 
atribuciones siguientes:

1.* Llevar la voz y firma de la Sociedad conforme á los 
acuerdos del Consejo.

£.® Gobernar como Jefe superior los oficinas y dependencias, 
tanto centrales, como locales, de la Compañía.

3.® Nombrar, suspender ó relevar de su cargó á los emplea
dos cuyo sueldo no exceda de 1.500 pesetas.

Con respecto á los empleados de mayor sueldo, podrá sus
penderlos, dando empero cuenta inmediatamente ai Consejo.

4.® . Ejecutar ú ordenar el cumplimiento de los acuerdos 
que éste tomare y  adoptar las disposiciones convenientes al 
objeto.

5.® Proponer al Consejo la fijación y modificación de las ta 
rifas de trasportes, los precios de venta de ios productos y los 
reglamentos relativos á lá organización de los diferentes servi
cios, así como preparar los contratos concernientes á la  explo
tación del ferro-carril y demás empresas que forman el objeto 
de la Compañía, sin perjuicio de la iniciativa correspondiente 
a l mismo Consejo.

Art. 18. Es obligación del Gerente dar cuenta en todas las . 
reuniones del Consejo de la marcha y estado de los negocios 
sociales, y cuando la gravedad y circunstancias del caso, ó la 
multiplicidad de los asuntos lo requiera, lo hará por escrito, 
mediante una reseña circunstanciada. Presentará, además, en , 
cada sesión ordinaria del Consejo el correspondiente estado 
quincenal de trafico y productos en los distintos ramos de la 
Compañía: mensualmente un estado de recaudación, inversión 
y  existencia de^audales, con un presupuesto para las atencio
nes del meé siguiente, y cada trim estre además un balance ex
tractado de la situación d é la  Compañía. 5 ' *«.

Con la correspondiente oportunidad presentará igualmente 
al Consejo el balance general del a r io ,  coĵ i los datos y documen
tos de las oficinas que hayan de servir para redactar la reseña 
anual para la jun ta general de accionistas.

Art. 19. El Gerente estará obligado á visitar con toda la 
frecuencia que le permitan las distintasjatencioaes cfb su cargo 
ios diversos establecimientos y explotaciones de la Compañía, 
á  fin de enterarse con toda escrupulosidad del estado y marcha 
de las construcciones, si las hay, así corno de las diversas ex 
plotaciones, vicios y defectos de que adolezcan, comportamien
to de los empleados, las ventas y tráfieos locales, obstáculos que 
haya dé vencer para el mayor orden y beneficio de la Socie
dad, así como todo lo relativo á la marcha adm inistrativa en 
todos sus ramos, corrigiendo en el acto cuanto á su j uicio, des
pués de oir al Director Ó Jefe facultativo ó administrativo, exi
giese un pronto correctivo, con reserva de dár cuenta al Cdn- 
sejo en su sesión próxima.

Art. £0. En caso de ausencia, enfermedad ó vacante del Ge
rente, le suplirá accidentalmente en sus funciones el Vocal 
del Consejo que ejerza el cargo da Presidente de la Sección dal 
ferro-carril.

Art. £1. El cargo de Gerente es incompatible con el de Vo
cal del Consejo.

El Gerente disfrutará del sueldo fijo que le asigne el Con
sejo, con cargo á gastos del personal de la Compañía.

Art. ££. Él Consejo dé adm inistración tiene las facultades 
más amplias para ia gestión de ios negocios de la Compañía, 
salvas siempre las atribuciones qu8 son propias de ia j unta 
general.

Le corresponde por lo tanto:
1.° Nombrar el Gerente de la Sociedad.
£.° Concluir y ratificar todos los contratos y convenios para 

que estuviese autorizado en virtud de los presentes estatutos, 
ó de acuerdo de la jun ta general, referentes á la adquisición, 
construcción, explotación ó enajenación de vias, minas y demás 
establecimientos; así domo dar en arrendamiento cualquiera de 
los expresados objetos, ó tem ar otros análogos en el propio 
concepto; y realizar ó autorizar las compras y ventas de te rre
nos y otros inmuebles, según sea necesario.

3.° Celebrar los contratos que tengan por objeto el estable
cimiento de relaciones con otros ferro-carriles, ó con otras em 
presas de trasportes terrestres ó marítimos para asegurar ia 
correspondencia de los mismos trasportes.

4° Acordar cualquiera enajenación ó negociación de las 
propiedades y pertenencias de la Compañía,de conformidad con 
lo que resolviere sobre el particular la jun ta general.

5.® F ijar y modificar las tarifas de trasportes, así como la 
manera efe percibir sus precios, hacer las transacciones que en 
el particular sean necesarias, al igual que los reglamentos para 
la organización del servicio y explotación del camino de hierro 
y vias a fluyentes propias de la Sociedad, de las minas y demás 
establecimientos de las mismas, y establecer y modificar, según 
crea del caso, los precios de venta de los productos mineros de 
la Compañía.

6.° Coatratar y transigir sobre los intereses de la Sociedad 
en cuanto no se oponga á atribución alguna de las que son pro
pias de la jun ta general.

7.® Dirigir la conservación y explotación del camino de 
hierro y demás establecimientos de la Compañía, autorizar la 
otorgacion de los contratos de compras, ventas y estipulaciones 
de toda especie, siempre que su importancia excediese del lím i
te fijado por las atribuciones señaladas al Gerente.

8.® Será de su exclusiva competencia someter á la ja n ta

general, ya sea ordinaria, ya extraordinaria, las proposiciones 
que tengan por objeto aum entar ó reducir el capital social, y 
en consecuencia, em itir nuevas acciones, obligaciones ú otros 
valores.

Solicitar la concesión de nuevas vias, adquirirlas, construir
las, abandonarlas ó enajenarlas, prolongar ó disolver la Com
pañía, fusionarla ó hacer convenios con otras Sociedades.

9.® Nombrar al Secretario de la Sociedad y demás emplea
dos cuyo sueldo exceda de 1.500 pesetas.

10. Enterarse de los balances trim estrales de fia de Marzo, 
Junio, Setiembre y Diciembre, así como los mensuales de Caja 
que habrá de presentar el Gerente, y en su día examinar por 
medio de una comisión de su seno ei balance general del año, 
que entregará con su firma el Gerente, ántes de su impresión 
y presentación á la jun ta  general de accionistas; el cual después 
de aprobado por el Consejo de administración será firmado por 
el Presidente del mismo, por dos Consejeros designados al efec
to y por el Secretario.

11. Proponer á la jun ta  general, en vista del resultado que 
arroje el balance, el dividendo de beneficios que naya de repar
tirse, así como la parte que corresponda separar p&ra el fondo 
de reserva.

18. Convocar las jun tas generales de accionistas, ordina
rias y extraordinarias.

13. Resolver cuanto crea conveniente á la buena marcha de 
la Compañía y á su administración, sin perjuicio de los casos 
reservados á 1.a junta general. L 'J

14. A cordaren qué establecimieato ó establecimie ttos de 
crédito deberán ser depositados los caudales sociales, p adiendo 
íióio el Gerente retener hasta 85.000 pesetas para atender a los 
ga-stos ordinarios.

Art. £3. Los libramientos de cantidades irán suscritos por 
el Gerente y el delegado que designe el Consejo de adminis
tración.

Art. £4. El Consejo inspeccionará, siempre que lo considere 
conveniente, por medio de los Vocales & quienes designe, los 
trabajos y dependencias de la Compañía.

Art. £5. Él Consejo percibirá anualmente la cantidad fija de 
30.000 pesetas, y además el 10 por 100 de los beneficios líqui
dos que reparta á los ¡señores accionistas, cuyas cantidades se
rán repartidas entre los Consejeros á prorata del número de sus 
asistencias á las jun tas ordinarias y extraordinarias.

TÍTULO IV*
De- las juntas generales de accionistas.

Art. £6. El Consejo de administración convocará cada año 
á los accionistas para la ju n ta  general ordinaria en el mes de 
Abril para el siguiente Mayo, con 30 dias de anticipación, por 
medio de tres anuncios sucesivos que se insertarán en el Bole
tín  oficial de la provincia y periódicos de mayor publicidad en 
esta capital. Convocará además ju n ta  general extraordinaria 
siempre que lo juague conveniente, ó así proceda en virtud de 
las prescripciones de estos estatutos, y también cuando lo soli
citaren un número de accionistas, que juntos representen la 
cuarta párte del total de acciones emitidas; pero en estas ju n 
tas extraordinarias solamente podrán tratarse los asuntos con
signados en el anuncio. Las juntas generales extraordinarias 
serán convocadas con iguales formalidades que las ordinarias; 
pero bastará hacerlo con ocho dias de anticipación.

Art. £7. Todo accionista poseedor de 50 acciones tiene de
recho á concurrir á la jun ta  general. Para utilizar este dere- 
eho, deberán los accionistas depositar sus títulos en la caja so- 
qial, mediante resguardo que se les librará £o dias ántes del de 
la celebración de lá junta, á ño ser qde ésta sea extraordinaria, 
en cuyo casó el Consejo fijará el día de su celebración y el té r
mino para el depósito dé las acciones. Los accionistas coa de
recho de asistencia recibirán con la competente anticipación 
una cédula nominativa y personal expresiva del número de ac
ciones que poseen y votos á que les dan derecho, cuya papeleta 
deberá entregarse en el acto de entrar en la junta.,Los resguar
dos nominativos que se mencionan en el art. 7.®, darán dere
cho á las cédulas de entrada por aquellos depósitos que no ba
jen dé 50 acciones.

Art. £8. El derecho de asistir á la jun ta general no podrá 
delegarse sino en otro accionista que por sí mismo tenga igual 
derecho, y en este caso se dará aviso por medio de esquela fir
mada por el interesado dirigida al Presidente de la Sociedad, 
que el accionista representante dejará en poder del Secretario. |  
Las mujeres casadas podrán, no obstante, ser representadas 
por sus maridos, los menores por uno de sus curadores, las So
ciedades por uno de sus socios, si son colectivas, ó por uno de 
sus administradores ó gerentes, si son anónimas ó en comandita; 
los concursos de acreedores, por uno de sus Síndicos, y las 
corporaciones y establecimientos públicos, por administrado
res, siempre que unos y otros estén provistos de poder y auto
rización suficiente al efecto.

Art. £9. Para que la jun ta general pueda constituirse, deli
berar y acordar legalmente, será preciso que conste de un n ú 
mero de accionistas que juntos representen por lo ménos la 
mitad, más un voto, de las acciones emitidas. Si á esta junta, 
por primera vez convocada, no concurriese la representación 
del número exigido de acciones, se hará una nueva convocato
ria con 10 dias de intervalo y se reunirá la ju n ta  general cual
quiera que sea el número de accionistas presentes, cuya cir
cunstancia se advertirá en los correspondientes- anuncios para 

. conocimiento de los accionistas.
Para proceder á segunda convocatoria no será necesario 

aguardar el acto mismo d é la  reunión. Cuando trascurridos ] 
ios dias fijados en el art. £7 resulte no haberse depositado el 1 
número de acciones bastantes para quedar representada la m i- ¡ 
tad del capital social, y 50 acciones más, que en este artículo 
se prefijan, podrá publicarse desde luego la segunda convoca
toria. Durante los tres primeros dias del plazo fijado para la 
nueva reunión de la jun ta podrán los señores accionistas hacer 
nuevo depósito de acciones.

Art. 30. Cuando la jun ta general, bien fuese ordinaria, bien 
¡ extraordinaria, tuviese por objeto decidir sobre cualquiera pro- 
| posición referente á los asuntos determinados en la1 regla 8.®
I del art* ££ de los presentes estatutos, que son de la exclusiva 

competencia del Consejo de administración someterlos á la 
aprobación de la junta general, casos que deberán citarse ex
presamente en los anuncios de convocatoria, no podrá darse 
por abierta la sesión sin la concurrencia do las dos terceras 
partes de las acciones que constituyen el capital social.

Si con la antelación debida no se hubiese depositado el nú
mero competente de acciones para ser válida la constitución 
de la junta, se hará una segunda convocatoria en el modo y 
forma prescrita para este caso en el precedente art. £9, y una 
vez reunida la junta, cualquiera que sea el número de acciones 
que posean ó representen los accionistas presentes, quedará 
aquella legalmente constituida, y se procederá á discutir y re
solver por mayoría absoluta de votos.

Art. 31. Cada 50 acciones dan derecho para em itir un voto. 
No obstante, nadie podrá tener por derecho propio más do 10 
votos, sea cual fuere el número de acciones que posea, ni podrá 
ejercer el voto de otros accionistas á quienes representare, en 
mayor número también de 10 votos por cada u n o ; pero dentro

de los indicados limites podrá usar el voto de todos aquellos 
accionistas que le hubieren encargado su representación. a 

Art. 3£. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de 
los accionistas presentes á la junta.

Las votaciones serán siempre públicas, á excepción de las 
que tengan por objeto el nombramiento ó remoción de indivi
duos del Consejo, y en general cuantas recaigan en elección de 
personas. SLmpre que resultare empate en las votaciones, será 
decisivo el voto del Presidente, exceptuándote los casos do 
elección de personas, en los cuales decidirá la suerte.

Art. 33. La jun ta  general será presidida por el Presidente 
del Consejo de administración, y en caso de imposibilidad de 
éste por el Vicepresidente, ó por el que haga sus veces, ó por el 
Consejero á quien ei Consejo hubiere designado para este, ob
jeto. Ejercerá el cargo de Secretario el que lo sea de la So
ciedad.

E l Presidente, media hora después de la señalada, ordenará 
leer la iista da los accionistas presentes con el número de ac
ciones que cada uno represente, y constando ascender al nú
mero bastante para constituirse la asamblea, según los respec
tivos casos, siendo primera convocatoria, ó cualquiera que 
fuese su núm ero, si fuese segunda, declarará constituida la  
jun ta .

Art. 84. Acto seguido se procederá á elegir dos accionistas 
de entre los presentes para firmar ei acta en unión con ei P re
sidente y ei Secretario, al propio tiempo que para auxiliar á 
éstos en las votaciones y escrutinios.

Se leerá el acta de U sesión anterior, y si hubiese sobre ella 
alguna reclamación, se hará constar en el acta de la que se 
venga celebrando.

Loida ei acta , y siendo ordinaria la jun ta general, se dará 
cuenta de la Memoria y balance, sobre cuyos documentos se 
abrirá discusión hasta recaer resolución en ellos. Seguidamente 
el Consejo de administración propondrá el dividendo activo que 
haya de repartirse á los señores accionistas y la cantidad que 
haya de destinarse al fondo de reserva, sobre cuyos puntos r e 
caerá 1& aprobación de la jun ta generaL

Si la jun ta  fuese extraordinaria, después de abierta la se
sión, el Presidente ó bien el Consejo, darán una idea general 
de los asuntos de que deba tratarse ántes de proceder la ju n ta  á 
oouparse de ellos.

Art. 35. Ei Presidente, después de haber cumplimentado en 
uno y otro caso la indicada parte de la órden del dia, propon
drá con separación los puntos en que haya de ocuparse la ju n ta  
general, abriendo discusión sobre cada uno de ellos, sin pasar 
de uno á otro hasta que haya recaido resolución sobre el dis
cutido, así como sobre las proposiciones que con la anticipa
ción debida hubiesen sido al efecto presentadas al Consejo de 
administración por los accionistas, de las cuales se dará lec
tu ra á la par que del dictámen que hayan merecido del expre
sado Consejo.

Las proposiciones que^ no sean hechas directamente á la- 
jup ta  general por el Consejo de administración deberán ir sus
critas precisamente por cinco accionistas con voto, y ser en
tregadas al Consejo de administración cinco dias ántes del de 
la celebración de la junta. E x c e p tú a le  de la presentación an
ticipada aquellas proposiciones que surjan de ia discusión.

Art. 36. No podrá declararse cerrada la discusión sobre- 
punto alguno del debate m iéntras haya quien tenga pedida la 
palabra, á ménos que á petición de cualquiera de los concur
rentes se declare el punto suficientemente discutido.

Ningún accionista, á excepción dé los miembros del Conse
jo, ó uno de los firmantes de Ja proposición que se esté discu
tiendo, podrá usar de la palabra más de dos veces eu la discu
sión de aquella.

 ̂Árt. 37. Durante los ocho días anteriores al de la celebra
ción de la jun ta  general permanecerán expuestos en la oficina 
de Ja Sociedad el balance del ejercicio finido, así como el in 
ventario social, y el Jefe de la contabilidad general dará á los 
accionistas, con derecho de asistencia á la junta, cuantas ex 
plicaciones le fueren pedidas acerca de J03 expresados docu
mentos. Además del balance é inventario se pondrá igualm ente 
de manifiesto la lista de los accionistas con derecho propio de 
asistencia.

La Memoria para la jun ta  general estará á disposición de 
los accionistas con derecho de asistencia con seis dias de an ti
cipación, por lo ménos, al de la celebración de aquella,

Art. 38. Las atribuciones de la jun ta general son:
1.® Nombrar los accionistas que han de componer el Con

sejo de administración.
£.® Aprobar el balance anual presentado por el Consejo de 

administración,
3.® Acordar, en vista del citado balance, los dividendos de 

beneficios repartibles.
4.° Nombrar los individuos del Consejo cuyos cargos hayan 

de ser renovados por espiración de término ó vacante ocurrida 
durante el año trascurrido.

5.®  ̂ Resolver sobre la emisión de nuevos v¿-lores, sobre cons
trucción de nuevos ramales y vias afluyentcs, fusión ó conve
nios con otras Compañías, adquisición, abandono ó enajenación 
de concesiones ó derechos sobre minas y caminos, reforma da 
los estatutos, aumento ó reducción del capital y prolonvacion ó 
disolución anticipada de la Compañía.

6.®  ̂Discutir y votar las proposiciones que á su resolución 
sometiere el Consejo, así como las presentadas por accionistas 
y que hubiesen sido tomadas en consideración cor ia ju n ta  
general.

7.® Aclarar y resolver cualquiera duda que pudiera ofre
cerse sobre la genuina inteligencia de cualquiera de las dispo
siciones contenidas en los presentes estatutos, así como resol
ver los casos rto previstos en los mismos.

8.® Discutir y tomar todos aquellos acuerdos que en con
cepto de la jun ta  puedan fomentar los intereses sociales.

Art. 39. Los acuerdos de la jun ta general se consignarán 
en actas extendidas en un libro especial, y firmadas por el P re 
sidente, el Secretario y los dos accionistas elegidos á este 
efecto. En estas actas constarán los nombres de los accionistas 
que hayan concurrido á la sesión, con expresión del número de 
acciones que cada uno haya representado.

Los acuerdos tomados en conformidad con los estatutos 
obligarán á todos los accionistas de la Sociedad,

TÍTULO V.

De las cuentas anuales, intereses, dividendo y fondo de reserva.
Art. 40. El balance de la Compañía se cerrará anualm ente 

en 31 de Diciembre.
De los productos líquidos de las explotaciones de la Socie

dad, después de deducidos todos los gastos de conservación, 
explotación, administración y contribuciones, se destinarán las 
cantidades necesarias para atender:
_ 1.® Ai pago de los compromisos que resulten de los emprés

titos contratados por la Compañía, á saber: servicio de intere
ses y amortización que corresponda.

£.° Al pago de la asignación y participación de beneficios 
que corresponda ai Consejo de administración.

! 3.® Al pago del dividendo activo que corresponda á los se-
5 ñores accionistas.
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A rt.i l .  Cuando el Consejo deadministracion sa halle su

ficientemente enterado de los beneficios obtenidos, y la realiza
ción de estos bastase para ello, podrá anticipar un dividendo á 
cuenta.

Art. 48. La junta general decidirá, á propuesta del Consejo 
de administración, la parte de la cantidad de beneficios que se 
jhaya de destinar al fondo de reserva.

Art. 43. El pagoda los intereses y de los dividendos se 
efectuará, según determine 8l Consejo de administración, por 
años Ó por semestres; debiendo ser préviamente anunciado en 
los periódicos de esta capital.

Los intereses y dividendos que no se hubiesen presentado 
á  percibir los interesados, trascurridos 10 años desde la fecha 
de la publicación de los anuncios de pago, quedarán á benefi
cio de la Compañía, á ménos de prevenirse a ésta los motivos 
legales que impidan verificar el cobro.

, o TÍTULO VI.
7* Disposiciones generales , liquidación, litigios- r
""atÍ/Tl  Acordada que fuere la disolución de lâ  Compañía,

. serán elegidos liquidadores por la junta general cinco accio- 
nióias con voto propio que no pertenezcan al Consejo de admi
nistración, y cuatro individuos del mismo Consejo. Estos nue
ve liquidadores darán principio desde luego á su cometido, pro
cediendo en todo de conformidad con lo que para tales casos 
proviene el Código de Comercie, cesando en el ejercicio de sus 
funciones el Consejo de administración desde que aquellos em
piecen á desempeñar las suyas.

A rt 45. En caso de suscitarse alguna cuestión durante la 
Compañía ó al tiempo de su disolución entre algún accionista 
ó accionistas y la Sociedad ea general , ó entro el Consejo de 
administración y los accionistas sobre el cumplimiento de los 
estatutos, ó cualquiera otro asunto relacionado con la Socie
dad, se someterá al juicio de árbitros arbitradores, que serán 
nombrados en la conformidad prescrita por el Código de Co
mercio y las leyes relativas á los juicios comerciales.

Ea su consecuencia, el referido señor compareciente Do.n 
Juan Prat y Sancho, 4 nombre y en representación de la junta 
general,de accionistas de fecha i6  de Junio último, formaliza 
la presente escritura, cuyos estatutos reformados, que son los

- aprobados en la referida asamblea general, serán para lo suce
siva.la ley fundamental dé la  Sociedad Ferro-earril y Minas

- de &m Juan de las Abadesas.
Se advierte que á tenor de las disposiciones del Código 

. Mei$anti!,. esta; escritura deberá ser presentada á las oficinas 
de la Sección de Fomento del Gobierno de esta provincia para 
su inscripción en el Registro público de Comercio dentro del 
término de 15 dias, así como deberá serlo á la oficina de Li
quidación del impuesto de derechos reales y trasmisión de bie
nes de este partido, dentro de los 30 dias siguientes al de su 
otorgamiento, para que la examine y declare si por ella debe 
percibir algún derecno el Tesoro público y satisfacer en su 
caso, el adeudo á los 16 dias siguientes al de su presentación, 
bajo las penas que establecen las disposiciones legales rentísti
ca»; vigentes, y que á tenor de lo dispuesto por ia ley de 19 de 
Octubre de 1869 deberá presentarse al.Sr. Gobernador civil de 
la provincia una copia autorizada de esta escritura para ele
varse al Ministerio de Fomento, debiendo además publicarse 
en-la Gaceta de. Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, 
habiendo hecho las demás advertencias que prescriben las dis
posiciones legales vigentes sobre Sociedades.

En cuyo testimonio así lo otorga y firma con los testigos, 
que lo fueron presentes D. Agustín Maciá y D. José Lacau, de 
esta vecindad, á quienes y al señor compareciente he leído ín 
tegra. esta escritura, por haberlo así elegido, advertidos ántes 
del derecho que tienen de leerla por s í , del que no quisie
ron usar.

Y yo, el Notario, doy fé de todo lo practicado por el señor 
compareciente en este instrumento público.=*"Juan Prat y San- 
cho.*=Agustin Maciá, testigo.=«Josó Lacau, testigo.^SiggBho.=* 
Hermenegildo Martí y Ferrer.

« Concuerda esta primera copia de escritura de reforma de 
estatutos con su matriz, núm.4£3 de mi protocolo de escrituras 
corriente, á que me remito.

Y en fé de ello, requerido por D. Juan Prat y Sancho, á 
cuya utilidad se libra la presente, la signo y firmo en estos 16 
pliegos, el primero de la clase 1.a, núm. 14.918, y los demás de 
la£ll.*, habilitados para la 1&.\ números del 3.384.633 ai 
3.384.647, en dicha eiudad de Barcelona y día inmediato al de 
su.otorgamiento.=»Hermenegildo Martí y Ferrer.=Hay un sello 
que dice: Notaría de D. Hermenegildo Martí y Ferrer.—Bar
celona. X—388

Compañía de los ferro-carriles Andaluces.
El dia 10 de Setiembre corriente ha tenido lugar en Málaga 

el quinto sorteo dé amortización de 849 obligaciones de Cór
doba, Málaga y Granada correspondiente al ejercicio de 1888, 
y cuyos números premiados son los siguientes:

488 á 431 88.738 á 88.747 60.830 á 60.839
0  6.345 6.354 33.108 33.111 66.760 66.769
ÍS 8.818 8.887 33.796 33 805 66.815 66.884
B  11.141 11.150 48.971 48.980 67.867 67.876
É  19.866 19.875 58.839 58.848 73.149 73.157

80.300 80.307 58.696 58.705 77.707 77.716
, 80.309 80.310 59.760 59.769 79.100 79.109
- 83.005 83.014 60.101 60.110 84.688 84.697

83.734 83.743 60.808 60.817
~ El reembolso de estas obligaciones, así como el pago del 
cupón núm. 84, vencimiento de 1.a de Octubre de 1888, se efec
tuará á partir de la mencionada fecha en

Málaga, Caja central, sita en la estación.
Barcelona, Sociedad de Crédito Mercantil.
Madrid, Banco Hipotecario de España, paseo de Recole

tos, 18.
; París, Banco de París y de los Países Bajos, rué d’Antin, 3.

Madrid 18 de Setiembre de 1888.=fíl Secretario del Con
sejo, Cárlos Segovia. X—325

A y u n ta m ie n to  áte M adrM ,

Be los partes remitidos por la Administración principal d© 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículo# 
de eonsumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*28 á 1‘33 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 1‘16 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, á 1‘03 pesetas el kilogramo. '
Tocino añejo, de 2‘0o á 2 08 pesetas el kilógramo.

' Jamón, de 8‘56 á 4 peseia?-* el kilógramo.
Pan, de 0‘50 á 0‘60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0‘69 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0‘80 pesetas el kilógramo.

Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el Míógramew 
Carbón vegetal, de 045 á 0*80 peseiaael kilógramo»
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á i ‘30 pesetas el kilógramo.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el deeálitro* 
Petróleo, de 0*75 ó 0*80 pesetas el litro, y de 6*80 4 7*50 c'í 

decilitro.
Meses degollada#.—-Vacas, 168. — Carneros, 573. — Terne- 

ras» 47.—Ovejas, 80.—Total, 862.
Su peso en küógramos, . 38.461.

M  parte remitido por la Aomtnistraeion principal ás consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados su esta capital 

en d  iia  de ayer los siguientes:

*mt*n ?<«. mu. m m n  muíAcm

T o led o ....... . . . . .  2.320*98 C iudad-R eal..... L88i‘27
S e g o v ia . . . . . ; . . . . .  m im o  C o r r e o s . . . . . . . . . .  4,770*98
Norte... . . . . . . . . . .  8.689*86 Mataderos   10.661*75
B ilb a o .... . , ,  1.415*73 Mosteases...............  52‘75
A r a g ó n . . . . . . . . .^  950*29 Imperial.................. 571*49
Valencia» i .517*84................................................. ... .
Mediodía,. . . . . . . . .  13.806‘78 Total. . . . . .  46.054*86

I
Madrid 43 de Setiembre de 4888.

Obaearv«toFÍo de S f t d r l l
Observaciones meteorológicas del dia id  de Setiembre de 1888.

!. í f r íS . TSKFBRATÜRA 
5 j 7 huMed&diel slre.

*TKR MÓM ETRoT” •I*®0®1®5* ESVk&Q
reáacid* —    ■■ ./ . _ , , ' ,

‘•A*r, “  *.wUtsssírss. S«e«.

B d e la m ..  70075 . H ‘4 44*2 S. O . . .  V.® fte. C ubierto.
9 de la m ..J 699W  1° 4 4'2 43 8 O. S O .  I d é to . . Idem .

iH del d i a . , 69**91 1 49 0 46 2 *s. O .. .  jldem  . Idem ,
« d é la  4... 697*75 4S‘4 450 S. O . ..  ¡ Id em . ;  Idem.
6 de la. t . . .  697*88 4 7 ‘2 4 4*4 S. O . . .  Id e m .. Idena.
•  de la m .J  698*69 43*8 42*4 N. O . . .  Viento Idem .

tem p era tu ra  máxima del aire, á  la  s o m b r a . . A9 6 
Idem mí ni ma. . $  s 

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . , . . . . .  40*8
tem p era tu ra  máxima al Sol, á dos m etros de la  t ie r r a .  24 5
Idem id . dentro de una esfera de « ris ta l.  . .  so e»

Di ferenci a. . . . . . . « . » » . . 2 9  &

tem p era tu ra  máxima á cielo descubierto, jun to  á l i
tierra  vegetal ó lab o ra b le . ..............   a*'*

Idem m ín im a id . . .  ......................   8*0
Diferencia • • •« .• * • • • • * .• • • .* • .. . . . .» « .. .« ,» .-« ,  25*0

Velocidad dél v ien to  en las últimas 24 horas
metros). . . . . . . . .  i ., , . . . .• • « » *  857

Oscilacion barom étrica, id. (milímetros).  . . . . . *  8 4
Altura id., coa respecto á ia  media anual, á las nueve

de la n o c h e . . . . . . . ; . . . . ..........................   . .  — 8*4
Lluvia en las últimas 24 horas (miiímetrosl 2*5

Bespachos telegráficos recibidos en ü  Observatorio 4» Madrid s&- 
hre él estado atmosférico en mri®$ puntos de la Pm insula%$ 
las nueve déla m m m a .v  m  Francia é Italia ú las sietes él 
im  14 i$ Setiembre de 1882.

'Altara. ©irte-
bareisaétrlí.a íqfa 

lOCAUnAOBS. 1 i  «1 al-jaa srada* «íeaásl 4ai
vsl ««i eesu*i- áti elib . áalaais!

«AHiluastn» ® ‘

i .  Seba&tíam. 74S‘4 42*2 » Calm a. Lluvioso.. Bellís.*
Bilbao  748‘8 4 4‘7 N. O .. .  Idem... I d e m . . . . .  M.pie.*
O v ie d o .. .. ..  750 8 4 5*o O Brisa . .  Id e m .. . . .  »
C o ru fiap h .)  75i*4 t e ‘8 S.aO .,..  Viento. Idem  Oleaje.
S an tia g o .... 753 6 48*1 O . . . . ,  Brisa. I d e m . , . . .  »
Fontevedra.. 755 2 i 7*0 S .O ... .  Calma. C ubierto .. »

Q porto ... . . .  758*9 47*3 N. O ...  V.° fte. íd em . . . . .  Agit.4
Lisboa (8 a.). 76i‘9 4 7‘5 O .8. O. 'Viento. Idem  Idem.
Cáceres  » 464 S. O . . .  Id e m .. I d e m . . . . .  *■'
B adajoz... .  > 758‘3 48‘5 O ... . . .  ídem .. Nuboso. . .  »

g .F ern . (7h.) 765*4 48*4 O. N. O. Brisa. C ubierto .. Picada.
S e v illa ...* .. 7620 21*4 S. O . . .  Viento. I d e m , . . . .
Warifa. . . . . .  764‘4 4940 S. O . . .  Id em .. Idem . . . . .  Picada.
d r e n a d a . . . .  763‘8 45*2 S .O . . .  Calmá.. I d e m . , . . .  »

Cartagena*..
A lic a n te ... .
M u rc ia . . . . . .  759 0 48‘9 S. S. E. Id em . .  Idem . . . . ,  »
V a len c ia ,... 757*2 49'0 O Viento. ídem    »
Falma ^. . . . . 757^3 .25*0 S. O ... Idem .. A nuboso. Oleaje.
Barcelona*,, 753*4 4 7/6 O.N. O. Calma. N u b o so ... »

fe ru e l   754*0 4 4*9 S. O.. Viento. C ubierto ., *
Zaragoza...» » -4 va S E . .  B risa .. Idem   »
S o r i a . . . . . . .  749‘2 M ‘2 S .O . . .  Vieuto. C.°. liuv.9. »
Bfirgos   750*5 4S*2 O Id fte. Id em   »
Valladolid.., 754*4 47*0 S. . . .  Calma C ubierto .. >
Salam anca.. 758*4 45*0 N. O . .,  V.® fte. Idem   »

M adrid  755*9 44 2 O. S. O. Idem -,. Idem.  »
K sc o r ia l . .. .  757*2 u*5 0. S. O. Viento. I d e m . . . . .  v
Ciudad-Bsal. 764*8 446 0 . . c. . . Id. fte id.» i lo v .\  >
A lb ace te ....

P a rís  -
G ris-N ez ....
St. Mathieu..
Isla d‘A ix ...
B iarritz ........
C lerm ont. . .  | ,
P e rp ignan . .
Sicie.^...........
M iz a ............

Malta.............
Palermo.........í
Mápoles I
R om a. . . . . .  I 1

RETRASADO.
Dia 13.

Yaldesevüla.J 765*0 j 15 0 | s . 0 . . . . { B r is a .. |N u b o ^ ..  | »

Wbremt<tm &m*Yml Ar Gomeon y  Veléfr «fan.
Según i »  pactes* recibido», ayep llóvi^en A vila , Indhinz 

Gáieeres, CMad-Real,, Córdoba, Cuonca ̂  Logroño, Orense* 
Oviedo, Paleacia,.Pamplona, Santander, Sfegovin. Sosrn 

VaJlatiMd^ Vitoria* f t e a g o m .

Bolsas de Madrid
C&Um&ion c § em l é é l d ia  &&de S e tiem b re  de  com parada

la  del dia c m te im r ,

■■ r  ~
í CAMBIO AL CORTADO.

m m m  H bu o ^ .................................. ............. ..
Dia | D it

Renta perpétaa  a l * p o r 4^ i n t e r i o r . 5 W m  m s t  4# ^  i5l%

p e q u e m ^  29‘36 »
Títulos proviáíonfales de  Steaáía perpétna 

> 1 4  por 46á iateriorw.. . . . . . . .  . . . . . . . .  6 6 m  ;
'pequotoos. 6695 *

Obligaciones goa«raieí p«r fe rro -aa rrik ^
d$Sdápesetas, a l 6 por 49%*   58‘40 ü

. 88*50 »
Deuda del personal. . . .     ......... .. ».â . » ©o 0$0
Tuuios prevlsionaies d& D#uda am orti-
, zfcble al 4 por 400. . . . . .  . . . . . . . . . . . .  80*96 | S0*8Ô90¿9A-8O

no publm&do: 81*80 1 »
ptquem*. 80*90 I  84 010-80‘90-g©

no publmado., » ! 80‘88
Billetes hipotecario* la isia na Cuba.. 134 *35 : 4^1*30-35 4C-30 
Banco Hipotecario.—Cédulás al 5 4 00 [

anuáL        ! »
Acciones del Banco de E sp a ñ a ...  » 408 0¡0

no fm M kado. 1 408 0|O
Idem del Banco Agrícola de E sp a la . |  » *

Cambios o^oJístle*' é e í  fteina,

BAin. [*iKsn©£#| . »A$n«, naxaricio,

Alhflurahi.».^ p a r . |  * § L o g ró lo . **. p a r .  a
A i e o y * . * ¡- | L or^a.      p a r . • » ...
A fijan te ..... p a r , * 8 L u m . p a r .  »
Alm ería... . .  ¿ 0^8 I p a r .  a
A v d a ..»»...« par. f Murcia.»»».. p a r » n
S& dájox..... par. » ¡ Orease*  p a r .  »
B aroeloaa.. .  p a r  p.J » I Oviedo  » f¡S
Séjar   q* a { Falencia.... par. »
Bilbao. . . . . .  v  | 4f« Palma Mad.a p a r . »
M rgo*.  p ar. a ¡P a m p lo n a .. .  p a r .  »
Sáceres  par; » ¡P o n te v ed ra . p a r .  ®
C á d iz ; . . . . . .  p a r ; i » 8 R eus... . . . . .  • » 4[4
CArtagena... * 4¡4 S a lam anca ,. p a r . ^
C astellón... ,  par* j ^ S. Sebastian. " » 4{U
Ciudad-ReaL 4 ¡4 > San tander... »
Córdoba.. . .  pár. | ¿ Sta.CruzTfe. *
Cor a ñ a . . . . .  » 4 [8 S a n tia g o .... % i\%
C u e n c a .. . . .  p a r .  » Segovia..» .. p a r , » •*
F e r r o l . ;» . . ,  p a r . * S e v illa .. .. . . .  t\& * ;
S a r o n a . . . . ,  p a r .  - » S o ria .. ^ . . . .  4 ^  / ^  ^
$ijom .. . . . . .  í» 4|4 T arragona.. p a r .  a
g ra n a d a .. . .  par. 8 T eru e l..« . . .  p a r .  »
Suadalajara. p a r. s* |  Toledo. p a r . »
M aro  » 4 j8 ¡j Tudela.  4{S >
H u e lv a . . . . .  4¡4 |  V alencia.» .. v 1^8
Huesca , . » . .  par» » |  Valladolid. .  p a r . «
¿aaa. p a r .  * |  Vigo. . . . . . .  4[t
lerex Prout*! par. » |V i t o n « . . . . c p a r .  »
Laoft,.. . . . J '  par» * . ■ |  Z a m o r a . p a r .  a
L érida,.,.*.» par» i ». |  Zaragoxa.« »  p a r .  »
Llltarea  » I |

l o l n a »  e x t r a i s j e r a a »

PARÍS 13 DB SETIEM BRE,
i  por 4 ®8 exterior». • . ,  *»»>ti w A 2S OjO.
8 por 40®i n t e r i o r ... . .  % »

P m dei ¿fé < Deuda perp. al 4 por 4 6 0 . . . .  á 64*50.
Idem amort. al 2 por 4 00 ext. 1  »
Obligaciom^s sobra Aás A ú m -  

ñas de C ú b a .. . . . . . . . . . . . .  á' »
f ® por tfp,. - .. .o * .  ■»*.'*.»» A 83*35.

w e n m  fr m m e s .**f §‘por f f f e . á  446*40.
Consolidados üagleseA á ; 99 4 S[4 6.

G & m h io u  o ñ d t á l m  « o b r a  p l& i& s
Lóndres, i  90 dias fecha, din*., 47*20.
París, á 8 días vista, frn 4‘94.

SANTOS DEL DIA 

San Nicomedes y San Jeremías, mártires, 
y Santa Entropía, viuda.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Pascual.

ESPETACULOS 

TEATRO LARA.— A las ocho y media.—La nodrixa.—Sin 
atadero.—El reverso de la medalla.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y  media.—
Boceado.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
ocho y media.—El gran Tamovían de Persia.

CIRCO-TEATRO DE FRIOS (plaza del R ey).-A  las nueve 
de la noche.—Gran función, en la que tomarán parte los prin
cipales artistas de la Compañía.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (p&seo del Prado, junto 
al Dos de Mayo).—A las ocho y media de la noche.—Gran fun
ción, en la que tomarán parte los principales artistas de la 
Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla da Tetum , por Castellani. Abierto^ al 
público todos los dias, desde ls salida á la puesta del sol. 
irada una peseta-


